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RESUMEN EJECUTIVO 

 
 

Un sistema de gestión de nómina eficiente permite a las empresas llevar un registro 

preciso y actualizado de los salarios y beneficios a los empleados. Además de cumplir 

con las obligaciones legales y fiscales, en un tiempo adecuado, garantizando que los 

trabajadores reciban pagos de manera oportuna y correcta. Ayudando a reducir errores y 

ahorrar esfuerzos en la administración. Esta investigación tiene por objetivo analizar el 

proceso de realización del cálculo, control y manejo del rubro anteriormente mencionado, 

basándose en las necesidades de esta entidad, como una vía para el fortalecimiento 

estratégico integral. Entre los referentes teóricos resaltan Durán (2019), López (2017), 

(Monroy & Nava, 2018). Se utilizó enfoques cualitativos y cuantitativos, donde se empleó 

fuentes primarias como entrevistas y cuestionario de control interno; y secundarias como 

libros, revistas, artículos científicos, normativas legales, sitios web, entre otros. En 

conclusión, después de un análisis exhaustivo se ha determinado que, es esencial contar 

con una adecuada gestión administrativa y financiera, esto se logra mediante el uso de 

manuales de procedimiento que permitan un manejo adecuado de los recursos y 

actividades de la institución. Además, de servir como guía para asegurar que se cumplan 

todas las obligaciones; también, reducir errores de cálculo, aumentar la eficiencia, facilitar 

la capacitación de los empleados encargados, ayudar a la comunicación y colaboración 

con las diferentes áreas de la organización que están involucradas. 

 
Palabras claves: gestión de nómina, fortalecimiento estratégico integral, manual de 

procedimientos. 
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ABSTRACT 

 
An efficient payroll management system allows companies to keep accurate and 

up to date records of employee salaries and benefits. In addition to complying with legal 

and fiscal obligations, in an adequate time, guaranteeing that workers receive payments 

in a timely and correct manner. Helping to reduce errors and save efforts in 

administration. This research aims to analyze the process of carrying out the calculation, 

control, and management of the item, based on the needs of this entity, as a way for 

comprehensive strategic strengthening. Among the theoretical references, Durán (2019), 

López (2017), (Monroy & Nava, 2018) stand out. Qualitative and quantitative approaches 

were used, where primary sources such as interviews and internal control questionnaire 

were used; and secondary such as books, magazines, scientific articles, legal regulations, 

websites, among others. In conclusion, after an exhaustive analysis, it has been 

determined that it is essential to have adequate administrative and financial management, 

this is achieved using procedural manuals that allow adequate management of the 

institution's resources and activities. In addition, to serve as a guide to ensure that all 

obligations are met; Also, reduce calculation errors, increase efficiency, facilitate the 

training of the employees in charge, help communication and collaboration with the 

different areas of the organization that are involved. 

 

Keywords: payroll management, comprehensive strategic strengthening, procedures 

manual. 
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UNIDAD I 

DESCRIPCIÓN DEL CASO 
 

 

1.1 Introducción 

 
 

La Universidad de Yachay es una institución pública, educativa de nivel superior, el principal 

financiamiento proviene del Estado, brinda a la comunidad programas de estudio de grado y 

posgrado en una amplia variedad de disciplinas académicas. La misión principal es proveer 

educación de calidad y promover la investigación y el desarrollo en distintas áreas del 

conocimiento. 

 
Según la Constitución de la República del Ecuador (2008) en el Artículo 350 establece 

que: El sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 

profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la 

innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 

soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo 

(p.108). 

 
La Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay fue creada mediante 

Ley, publicada en el Registro Oficial 144 de 16 de diciembre de 2013. Se estableció la creación 

de una institución de educación superior en la provincia de Imbabura, con sede principal en el 

cantón Urcuquí, con el objetivo de contribuir al desarrollo científico, técnico, cultural, artístico 

del país, promover la investigación y el desarrollo de tecnologías innovadoras y sostenibles 

(Ley de creación de Universidad de Investigación Experimental Yachay,2013). 

 
La institución cuenta con un equipo académico liderado por el Consejo de Educación 

Superior, el cual tiene la tarea de designar a los miembros de la Comisión Interventora y 

Fortalecimiento Institucional. Esta comisión tiene como objetivo mejorar la administración y 

calidad académica de la institución, así como fortalecer el desempeño. 

 
Este trabajo de investigación tiene como propósito analizar la gestión de nómina de la 

Universidad Yachay durante el ejercicio económico 2021, y proporcionar información que 

permita entender las actividades relacionadas con las operaciones contables, con la finalidad 
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de brindar una herramienta de soporte, que pueda orientar a la gestión de talento humano y 

fomentar una adecuada toma de decisiones. También se busca constatar la validez de los saldos 

reflejados en los informes contables. 

 
A continuación, se detallan los capítulos que se desarrollaron en la investigación: 

 
 

En el capítulo I, se plantea el problema que se va a abordar en el trabajo de investigación 

del proceso de nómina. Esto se hace con el objetivo de sustentar un diagnóstico eficiente sobre 

el control y manejo adecuado, que permitan tener una gestión correcta en la Universidad 

Yachay. Con un análisis íntegro para obtener resultados favorables que ayuden a la toma de 

decisiones. 

 
En el capítulo II, el marco teórico, se hace una breve narración de los conceptos claves 

relacionados con el tema de investigación. Se presentan las ideas y teorías de algunos autores; 

normativas legales y fiscales vigentes con el propósito de proporcionar una mejor comprensión 

de la información recolectada. 

 
Se describe en el capítulo III la metodología, enfoques, técnicas e instrumentos que se 

utilizaron para recopilar y analizar la información; para responder a la pregunta de 

investigación y alcanzar los objetivos establecidos. En esta parte se incluye la planificación de 

las actividades. Se mencionan las posibles limitaciones, sesgos del estudio que se relatan las 

medidas que se toman para minimizar los impactos en los resultados. 

 
Finalmente, en el capítulo IV se presenta el diseño del estudio de caso. Se describe la 

forma en que se llevó a cabo la recopilación de la información de la entidad y los datos 

obtenidos. Se redacta un breve informe con las conclusiones y recomendaciones que se derivan 

del análisis de la investigación. Este documento tiene como objetivo proporcionar una guía útil 

para la entidad y contribuir a mejorar la gestión de la nómina en la universidad. 

 

1.2 Árbol de Problema 

 
 

Un árbol de problema es una técnica utilizada para la toma de decisiones, identificar y 

analizar los diferentes factores que contribuyen a un tema en específico. Se representa 
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gráficamente, para una visualización clara de las relaciones causales entre los diferentes 

elementos y ayuda a establecer prioridades para abordar el tema de investigación. 

 
Figura 1. 

Árbol de Problema con respecto a la gestión de nómina. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

1.3 Planteamiento del Problema 

 
La gestión global de nómina se ocupa de la administración y pago de salarios, 

compensaciones y descuentos a empleados en diferentes países y regiones. Esto puede incluir 

el cumplimiento de regulaciones locales, fiscales y laborales, la adaptación de sistemas 

satisfaciendo las necesidades de los trabajadores en distintas áreas. 

 
En la actualidad las organizaciones a nivel mundial se mueven mediante procesos y nace 

la necesidad de controlar cada movimiento, para que este se desarrolle de una manera eficiente 

por lo que es importante el control interno aplicado a manuales de procedimientos, los que al 

 
 

Problema 

La gestión de nómina en la Universidad de 

Yachay en el ejercicio económico 2021 es 

deficiente. 

 

 

Efectos 

Sanciones administrativas y financieras 

 
Disminución de productividad y eficiencia en la 

gestión de recursos humanos. 

 
Errores de cálculo en los pagos en la nómina. 

 
 

Causas 

Ausencia de un manual de procedimientos de 

gestión de nómina 

No hay comunicación entre departamentos en el 

proceso de gestión de la nómina. 

 
Los procedimientos de control interno no son 

adecuados 
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mismo tiempo son guías operativas asignadas a una persona o actividad dentro de una 

organización (Vivanco, 2017). 

 
En Ecuador existen algunas obligaciones legales y fiscales para las universidades públicas, 

como la de cumplir con las contribuciones al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

y al Servicio de Rentas Internas (SRI). Además, de los pagos de salarios y obligaciones de 

manera oportuna y precisa, así como presentar los informes y declaraciones relacionadas con 

la nómina. 

 
En las Universidades públicas del Ecuador, la gestión de la nómina es responsabilidad de 

los departamentos de talento humano o personal de cada institución. Estas áreas se encargan de 

administrar los recursos destinados para pagar los salarios, las deducciones de los empleados tales 

como préstamos, anticipos, impuestos a la renta, provisiones, entre otros. 

 
El principal problema que tiene la Universidad Yachay es no contar con una eficiente 

gestión de nómina, esto es por la falta de aplicación de normas de control interno, además de 

no disponer de un manual de procesos, lo que ocasiona que la información presupuestaria no 

se ejecute adecuadamente, afectando así la presentación de los informes contables, lo que 

repercute en los datos publicados en la página de Ley Orgánica de Transparencia a la 

Información Pública (LOTAIP). 

 
Es necesario implementar un manual de procesos para la gestión de nómina para garantizar 

que toda la información esté actualizada y registrada correctamente. También, proporciona 

instrucciones de cómo se deben llevar a cabo las tareas relacionadas con ocupaciones, el cálculo 

de salarios, deducciones y la generación de informes. 

 
La ausencia de un manual de procedimientos implica la falta de uniformidad en la manera 

como se realizan los procesos. Además, de ser una herramienta, es un documento que describe 

cómo se deben llevar a cabo las tareas y actividades en un área específica de una organización. 

Esto se convierte en un material valioso para el departamento de talento humano en términos 

de mejora de los recursos humanos y capacitación de los nuevos ingresos. (Sierra, 2018) 

 
La gestión y valoración adecuadas de la nómina son cruciales para garantizar el correcto 

uso de los recursos económicos de una empresa. La revisión de la estructura de control interno 



25  

y los manuales de procesos puede ayudar a identificar problemas y oportunidades de mejora. 

Esto puede optimizar la eficiencia y la precisión en el cálculo de los salarios y las deducciones, 

lo que garantiza que los empleados reciban una remuneración justa y precisa. 

 

1.3.1 Delimitación del problema. 

 
A continuación, se procede a delimitar el tema de esta investigación, es necesario 

señalar el área de interés, los límites y los alcances del objeto de estudio. 

 
Tabla 1. 

Delimitación del problema de objeto de estudio. 

 
Campo Administrativo 

Área Unidad de gestión de talento humano, 

nómina de LOES, LOSEP y Código de 

Trabajo. 

Aspectos Análisis del componente nómina 

Delimitación Temporal Universidad de Investigación de 

Tecnología Experimental Yachay 

Delimitación Espacial Periodo 2021. 

 
 

1.3.2 Formulación del problema. 

 
 

¿Cómo afecta la aplicación deficiente de las normas de control interno en el proceso de 

gestión del componente nómina en la Universidad Tecnológica Experimental Yachay a la 

razonabilidad de las remuneraciones? 

 

1.4 Justificación 

 
 

El presente estudio de caso tiene como objetivo analizar y conocer la situación actual 

de los procedimientos de la nómina en la Universidad de Yachay. Se busca identificar las 

debilidades y problemas existentes para la elaboración de la nómina, con el afán de proponer 
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una solución favorable a la veracidad de la información registrada en las cédulas 

presupuestarias. 

 
La Universidad Tecnológica Experimental Yachay, al igual que cualquier otra institución, 

debe seguir las normas y políticas establecidas por el Ministerio de Finanzas. Sin embargo, 

también es importante que el departamento de talento humano tenga lineamientos específicos 

para la gestión de la nómina. Para lograr esto, se debe disponer de un manual de procesos que 

ayude a la gestión administrativa y permita minimizar errores en la información. De esta 

manera, establecer directrices determinadas para garantizar la eficiencia y precisión en el 

manejo de los recursos. 

 
Actualmente en la Universidad los procesos de gestión en el área de talento humano se 

llevan a cabo basándose en cumplimiento de fechas, para la elaboración de la nómina. Sin 

embargo, esto puede generar errores en el cálculo de las remuneraciones debido a la falta de 

una metodología estandarizada y sistematizada. 

 
Un manual de procedimientos en el área de talento humano puede ayudar a establecer un 

proceso claro y consistente para la gestión de los empleados, desde la contratación de la relación 

laboral. Este puede incluir información sobre las instrucciones para la selección de candidatos, 

orientación, evaluación del desempeño, capacitación, promoción y finalización. También 

puede contener políticas y procedimientos para la administración de beneficios, el 

cumplimiento de las regulaciones laborales y la gestión de conflictos. 

 
Un registro detallado permite proporcionar un marco claro de las responsabilidades y 

desempeños en el trabajo de manera eficiente. También mejora la calidad del servicio prestado, 

donde se garantiza la precisión y eficiencia en el proceso de elaboración de la nómina. 
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El presente trabajo de investigación planteado presenta los siguientes objetivos: 

 
 

1.5 Objetivos 

 
 

1.5.1Objetivos Generales 

 
 

Análisis de la gestión de nómina de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay, durante el ejercicio económico 2021. 

 

1.5.2 Objetivos Específicos 

 
 

• Realizar un diagnóstico del proceso de elaboración, registro y pago de nómina, de 

conformidad con la normativa vigente. 

• Fundamentar teóricamente el estudio de caso, abordando bases teóricas y científicas 

para respaldar el tema propuesto. 

• Recolectar información para determinar los procedimientos metodológicos necesarios 

para el estudio de caso. 

•  Analizar los datos recolectados con la finalidad de redactar un informe donde se 

exponen los hallazgos encontrados en la nómina de la universidad de Yachay. 
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UNIDAD II 

MARCO REFERENCIAL 

 
2.1 Desarrollo del Marco Teórico 

 
 

2.1.1 Educación Superior 

 
 

La Constitución de la República de Ecuador promulgada el 20 de octubre de 2008 

determina, que es un sistema que responde al interés público sin fines de lucro y otorga al 

Estado la exclusividad en la acción, control y regulación de la educación superior sustentada 

en la herramienta de gestión e inversión pública denominada Plan Nacional para el Buen Vivir. 

(Constitución de La República Del Ecuador 2008 Decreto Legislativo 0 Registro Oficial, n.d.). 

 

La educación superior juega un papel importante en el desarrollo socioeconómico de 

un país, y es por lo que se esfuerza constantemente por mejorar la calidad el servicio educativo. 

Esto incluye trabajar en la actualización de contenidos, programas, en la capacitación del 

personal docente, no docente, en la innovación y el uso de tecnologías, en la investigación, en 

la vinculación con el sector productivo y la sociedad. 

 

2.1.2 Universidades Públicas 

 
 

Las universidades públicas son escenarios de debates y proyectos constantes, con temas 

clave como la relación entre las funciones, el perfil profesional a formar, la población a la que 

busca dar acceso, los criterios de ingreso y la relación con la sociedad. Estos temas son 

fundamentales para las políticas universitarias en América Latina y requieren reflexión 

constante. (López, 2017) 

 
Las universidades públicas son organizaciones a la vez tienen esquemas, métodos y 

lineamientos que regulan su vida interna dando paso la obtención de su legitimidad, además de 

estar reguladas por el Estado, con el propósito de mejorar la sociedad, promoviendo así la 

enseñanza y formación de excelentes profesionales. (López, 2017, pág. 32) 
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2.1.3 Contratación Pública 

 
La contratación pública es un tipo de contrato donde, por lo menos una de las partes 

es una entidad pública, con las respectivas características contractuales. Esto significa una serie 

de acciones previas y posteriores al mismo, tales como: planificación, determinación del 

proceso de selección, y la forma misma del tratado. (Viscarra, 2021) 

 
La Ley Orgánica de Contratación Pública (LOCP) es una norma legal que regula el 

proceso de contratación por parte de las diferentes entidades del sector público en Ecuador. 

Esta ley se encuentra en el Artículo 1 al 86 del Título II de la Ley Orgánica de la Administración 

Financiera del Estado (LOAFE). 

 

2.1.4 Servidores Públicos 

 
 

Los servidores públicos son aquellas personas que desempeñan un trabajo en una 

entidad del estado, están sujetos a las normas y regulaciones específicas de la función pública. 

Además, son aquellos que no están considerados como obreros y por lo tanto no constan en el 

Código del Trabajo. (Romero, 2017) 

 
Los servidores públicos en una universidad tienen funciones administrativas, docentes, 

de investigación, extensión y representación. Estas contribuyen al funcionamiento y desarrollo 

de la institución, como la gestión financiera, la planificación estratégica, la impartición de 

clases y la conexión con la comunidad. 

 
2.1.4 Docentes 

 
 

El maestro es una persona instruida, culta y capacitada profesionalmente. Se inicia una 

renovación de la enseñanza tradicional basada en el autoritarismo, la memorización y la 

competencia. Existe un cambio de actitud ante el estudiante respetando el espacio, en donde, 

el docente se convierte en auxiliar o facilitador del proceso, se redimensiona la relación 

maestro-alumno.(Espinoza et al., 2017) 

 

En resumen, se afirma que ser docente es una profesión sui géneris, especial y diferente 

a otras profesiones debido a la naturaleza asistencial. La reflexión sobre el quehacer educativo 
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permite entender que la educación es fundamentalmente una labor ayudando a quienes lo 

necesitan a buscar, encontrar y alcanzar la verdad. Sin embargo, es el estudiante quien debe 

enfrentarse a la realidad y realizar el logro final. 

 

2.1.6 Trabajadores 

 
 

Los trabajadores de la organización son aquellos que ayudan al cumplimento de los 

objetivos trazados por la institución al establecer un entorno propicio de trabajo de manera 

indirecta, es por ello que siempre han querido saber y entender lo que necesitan para brindarle 

recursos al personal con el propósito de mejorar el desempeño de los colaboradores para el 

logro de las metas trazadas en las organizaciones, por ende, esto ayudará al crecimiento de la 

empresa.(Bautista et al., 2020) 

 
El trabajador es aquella persona encargada de prestar un servicio por lo cual son 

retribuidos de acuerdo con las horas trabajadas en cualquier entidad, empresa u organización 

ya sea de carácter público o privado. 

 

2.1.7 Remuneraciones 

Las Remuneraciones es el valor pagado de forma mensual, por otra parte, el empleador es 

aquel encargado de pagar todas las retribuciones por las horas trabajadas a los empleados o 

personas bajo su cargo o responsabilidad por los servicios prestados. 

 
La remuneración monetaria el trabajador adquiere bienes y servicios fundamentales 

para la vida, como alimentos, transporte, recreación, entre otros. Aquellas organizaciones que 

pagan bajas retribuciones de dinero consiguen aliados débiles en compromiso y cuyos 

pensamientos están centrados en la sobrevivencia y no en la productividad. (Chunga-luzardo 

et al., 2022) 

 

2.1.8 Nómina 

 
 

La nómina, es el registro que realiza la empresa en el control de pagos y descuentos a los 

empleados cada mes y que se divide en dos partes: 
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1. Ingresos: como sueldos, bonos, horas extras, comisiones, y otra para registrar los; 

2. Descuentos: aportes para el seguro social, cuotas por préstamos al IESS, anticipos, otros 

préstamos, descuento de Impuesto a la Renta, cuotas de asociaciones, comisariato, 

multas, etc. 

 
En la actualidad también existen los roles electrónicos o virtuales, que puede enviarse 

vía mail y acreditarse el valor a recibir directamente en la cuenta bancaria del empleado; esto, 

sin embargo, no ha sido considerado en el Código de Trabajo que está vigente en el Ecuador y 

que fue emitido en agosto de 1938. En este tiempo, en el Ecuador, encontramos en un proceso 

de reforma para un nuevo código laboral, sobre el cual no se sabe bien el alcance o la afectación 

que podría tener sobre el trabajo realizado en esta tesis. (Durán, 2019) 

 

2.1.9 Salarios 

 
 

En Ecuador, es la remuneración económica que un empleado recibe a cambio del 

trabajo. Pueden ser fijos, variables o una combinación de ambos y pueden incluir sueldos base, 

bonos, comisiones, vacaciones pagadas, entre otros beneficios laborales. Los salarios en 

Ecuador son regulados por la ley laboral del país, que establece el salario mínimo nacional, así 

como los derechos y obligaciones. “La remuneración más directa que recibe el trabajador por 

la prestación personal de su servicio. Está constituido por el pago ordinario, fijo o variable y 

todo lo que recibe el trabajador como contraprestación directa del servicio que presta”.(ICESI, 

2020) 

 

2.1.10 Rol de Provisiones 

 
 

De acuerdo con el autor Castañeda Moreano (2021), señala que: 

 
 

• El rol de provisiones es una obligación presente de transferir un recurso económico. 

• Dicha obligación debe cumplir con las condiciones de la realidad económica más que 

la forma legal. 

• La obligación presente surge a raíz de eventos pasados, que determinan la liquidación, 

independientemente de acciones futuras. 

• La existencia de la obligación requiere de un alto nivel de probabilidad. 
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• Presenta vencimiento y cuantía no exactos, pero si pueden ser estimables con fiabilidad. 

 

El rol de pago es el desembolso que se efectúa al final del mes, en la legislación ecuatoriana 

el trabajador tiene derecho a beneficios sociales que es necesario provisionar; para cuando 

llegue la fecha de pago tenga constancia en el pasivo de la contabilidad de la empresa, para 

cumplir con el principio de devengado. 

 

2.1.11 Décima Tercera Remuneración 

 
 

Los trabajadores tienen derecho a que los empleadores paguen mensualmente, la 

doceava parte de las remuneraciones que perciba durante el año calendario. El trabajador podrá 

solicitar la acumulación de la décimo tercera remuneración mediante una carta debidamente 

firmada y entregada al departamento contable, caso contrario lo percibirá en el rol de pagos 

mensualmente. (Moncayo, 2021) 

 
Décima tercera remuneración o bono navideño, es un beneficio que reciben los empleados 

bajo relación de dependencia y corresponde a la doceava parte de las remuneraciones (sueldos, 

horas extras, comisiones) percibidas desde el 1 de diciembre del año anterior al 30 de 

noviembre del año vigente o la parte proporcional según los días trabajados en ese período. El 

pago se lo debe realizar máximo hasta el 24 de diciembre. 

 

2.1.12 Décima Cuarta Remuneración 

 
 

El Art. 113 del Código de Trabajo afirma que: los trabajadores percibirán, además, sin perjuicio 

de todas las remuneraciones a las que actualmente tienen derecho, una bonificación mensual 

equivalente a la doceava parte de la remuneración básica mínima unificada para los 

trabajadores en general. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2022) 

 
1. Para la Sierra y Oriente: entre 1 de agosto del año anterior al 31 de julio del año 

vigente y el pago será hasta el 15 de agosto. 

 
2. Para la Costa: entre 1 de marzo del año anterior al 28 de febrero del año vigente y el 

pago será hasta el 15 de marzo. 
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Los trabajadores que no han laborado por el período completo tienen derecho a un valor 

proporcional a los días trabajados. 

 
Cabe destacar que estos pagos, ya sean décimos terceros y cuartos, pueden ser 

percibidos mensualmente o de manera acumulada. 

 

2.1.13 Horas extraordinarias 

 
Son aquellas en las que el empleado trabaja sábados, domingos o días feriados, para el 

pago de estas horas debe realizarse un recargo del 100%. Las horas extras deben ser controladas 

adecuadamente y podría incluirse como política dentro del reglamento interno que se aprueben 

previamente, ya que se debe promover la eficiencia dentro del horario establecido de trabajo y 

únicamente en casos excepcionales y que sean necesarios recurrir. (Donoso, 2011) 

 
Es importante realizar un control adecuado en las empresas ya que, caso contrario, 

pueden generar costos adicionales en horas extras. Un análisis de este rubro es importante para 

determinar si es necesario redistribuir el trabajo o contratar a una persona a tiempo parcial para 

estas actividades. Desde el punto de vista financiero, es más beneficioso pagar un sueldo y no 

una hora con recargo del 100%. 

 

2.1.14 Horas suplementarias 

 
 

Las horas suplementarias o complementarias son aquellas horas que un empleado 

trabaja más allá de la jornada ordinaria, con un máximo de 4 horas al día y 12 horas a la semana. 

El pago de estas horas se realiza con un recargo del 50% hasta las 24:00 horas y del 100% 

desde las 24:00 horas hasta las 6:00 horas.(Donoso, 2011) 

 

2.1.15 Viáticos 

 
 

Los viáticos son una cantidad diaria asignada para cubrir los gastos de hospedaje y 

alimentación de los funcionarios o empleados durante una misión fuera de la sede de trabajo. 

Esta cantidad no está sujeta a liquidación y solo se requiere presentar fotocopias del pasaporte, 
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pase de abordaje, boleto de transporte y un informe de misión para justificar el uso.(Arroyo, 

2019) 

 

2.1.16 Contratos 

 
Los contratos de trabajo son acuerdos legales entre un empleador y un empleado en los 

cuales se establecen las condiciones y términos bajo los cuales se prestará los servicios. Estos 

pueden incluir detalles como el salario, las horas de trabajo, los beneficios, las 

responsabilidades del empleado, la duración del contrato y las condiciones de 

terminación.(Código del Trabajo, 2012) 

 
2.1.17 Nombramientos 

 
Un nombramiento es un acto mediante el cual se designa o selecciona a una persona 

para desempeñar un cargo o función en una institución. Pueden ser temporales o permanentes 

y ser realizados por un jefe, un comité, una junta o una autoridad gubernamental, suelen estar 

vinculados a la carrera o el desarrollo profesional de un individuo, y puede ser el resultado de 

un proceso de selección o una decisión tomada por la organización. (Ley Organica de Servicio 

Público, 2010) 

 

 
2.2 Marco legal 

 
 

2.2.1 Constitución del Ecuador 

 
 

La Constitución de la República del Ecuador en el Art.338 dice que: El trabajo es un derecho 

y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 

economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, 

una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 

saludable y libremente escogido o aceptado. (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

 

2.2.2 Código de Trabajo 

 
La remuneración, según el Art 95 del Código de Trabajo afirma que: para el pago de 

indemnizaciones a que tiene derecho el trabajador, se entiende a todo lo que el trabajador reciba 
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en dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que percibiere por trabajos extraordinarios y 

suplementarios, a destajo, comisiones, participación en beneficios, aporte individual al IESS 

cuando lo asume el empleador, o cualquier otra retribución que tenga carácter normal en la 

industria o servicio. el sueldo es el valor que paga el empleador al empleado en virtud del 

contrato de trabajo. (Código del Trabajo, 2012) 

 
De acuerdo con el Art. 80,81 y 117 del Código de Trabajo dice que: este sueldo se 

estipulará libremente, pero en ningún caso podrá ser inferior a los mínimos legales. El primero 

de enero de cada año, en base a dos factores (inflación y productividad) el Ministerio de 

Relaciones Laborales, mediante Acuerdo Ministerial fija el valor del Salario Mínimo (salario 

básico unificado) de los trabajadores del sector Privado; para el año 2021 es de $400; y en base 

a éste se fija la tabla sectorial, que son los salarios mínimos por sectores, que también se los 

puede obtener en la página web del IESS. (Código del Trabajo, 2012) 

 
El Código de Trabajo es una ley que regula la relación laboral entre empleadores y 

trabajadores en Ecuador. Fue creado para establecer las normas y reglas que rigen el empleo y 

las condiciones laborales en el país, y es un documento importante para garantizar el 

cumplimiento de los derechos y obligaciones de ambas partes involucradas en la relación 

laboral. 

 
Según el Código de Trabajo menciona las Disposiciones más Fundamentales: 

 
 

Art. 1.- Ámbito de este Código. - Los preceptos de este Código regulan las relaciones 

entre empleadores y trabajadores y se aplican a las diversas modalidades y condiciones de 

trabajo. 

 
Art. 2.- Obligatoriedad del trabajo. - El trabajo es un derecho y un deber social. El 

trabajo es obligatorio, en la forma y con las limitaciones prescritas en la Constitución y las 

leyes. 

 
Art. 3.- Irrenunciabilidad de derechos. - Los derechos del trabajador son 

irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario. 
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2.2.3 Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública -LOTAIP 

 
 

De acuerdo, en el Art.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

nos dice que: El acceso a la información pública es un derecho de las personas que garantiza 

el Estado. Toda la información que emane o que esté en poder de las instituciones, organismos 

y entidades, personas jurídicas de derecho público o privado que, para el tema materia de la 

información tengan participación del Estado o sean concesionarios de éste, en cualquiera de 

sus modalidades. (Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 2004) 

 

2.2.4. Ley Orgánica de Servicio Público - LOSEP 

 
 

En el Registro Oficial Suplemento Segundo No. 294 de 6 de octubre de 2010, se 

promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público; Que, es necesario expedir una reglamentación 

clara y específica sobre la carrera administrativa, la administración del talento humano, el 

sistema de remuneraciones e ingresos complementarios, y la gestión y desarrollo institucional 

que mantendrán las instituciones, entidades, organismos y personas jurídicas comprendidas 

en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica del Servicio Público; y, que, es necesario 

expedir la norma reglamentaria que permita una adecuada aplicación de los principios 

constitucionales y legales.(p.52) 

 
La Ley Orgánica de Servicio Público también es importante para asegurar el derecho 

de los empleados a un salario justo y equitativo, así como para respetar las retribuciones y evitar 

la explotación laboral. También ayuda a los gobiernos a preservar la integridad y la 

transparencia de los procesos y también a combatir el abuso de poder y la corrupción. 

 

2.2.5 Ley Orgánica de Educación Superior- LOES 

 
 

Es una norma legal que regula el funcionamiento de las instituciones en un país. Esta ley 

establece las normas y procedimientos para la creación, organización y funcionamiento de las 

instituciones de educación superior, así como también instituye las responsabilidades y 

obligaciones de las instituciones y las autoridades encargadas de supervisarlas. También 

establece las bases para la autorización, acreditación y evaluación, regula los aspectos 
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relacionados con la formación docente, la investigación y la extensión universitaria.(LOES, 

2018) 

 
Para esto el Art. 2 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala que: esta ley tiene 

como objetivo definir sus principios, garantizar el derecho a la Educación Superior de Calidad 

que propenda la excelencia, al acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin 

discriminación alguna. (Ley Orgánica de Educación Superior, 2017) 

 

2.2.6 Consejo de Educación Superior – CES 

 
 

De acuerdo con el Artículo 3 del Consejo de Educación Superior dice que: es importante 

porque esta tiene como razón planificar, regular y a su vez coordinar el sistema de Educación 

Superior y mantener una relación con la función ejecutiva, sociedad ecuatoriana y que esta 

garantice a la ciudadanía una educación de excelencia con la finalidad que se contribuya al 

desarrollo económico del país. (Consejo de Educación Superior, 2019) 

 

2.2.7 Universidades 

 
 

La Universidad es una de las fuerzas más importantes que se torna legal con la creencia 

de que hombres y mujeres pueden construir de forma autónoma y libre su destino con base en 

los recursos de su razón. El saber diverso y fecundo que ella recibe y desarrolla es, en esencia, 

un proceso continuo de humanización. 

 
Para definir de mejor manera la Constitución del Ecuador en (Art. 355, 2021) designa: 

“El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 

principios establecidos en la Constitución” (p.109). 

 

2.2.8 Universidades públicas 

 
 

La Constitución de la República afirma que en su Art. 354 (2021) establece que, Las 

universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares se crearán por ley, previo 

informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación, regulación y 
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coordinación del sistema, que tendrá como base los informes previos favorables y obligatorios 

de las instituciones responsable del aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de 

planificación. (p.109) 

 

2.2.9 Rubro nómina 

 
 

Córdova, (2021) da a conocer algunos conceptos sobre Nómina: 

 
 

• En el pasado, el campo de la nómina se desarrolló lentamente, lo que resultó en una formulación 

y presentación simplificadas que no permitían la autenticación y legalidad necesarias. Para 

cumplir con los requisitos, se comenzaron a requerir datos sociales de los trabajadores, como 

la Clave Única de Registro de Población (CURP) y el número de seguridad social, para 

demostrar la existencia y pertenencia al lugar de trabajo. 

 
• En los comprobantes fiscales, de igual forma que en la nómina, se desglosan los 

conceptos que se realizan en sueldos y salarios a los trabajadores y los importes de cada 

uno de ellos; las deducciones que, por disposición legal, por contrato realizado con los 

trabajadores o por orden judicial se les aplica. 

 
 

Mantener una nómina precisa y actualizada es esencial para el empleador, no solo cumple 

con las obligaciones legales y fiscales del país, sino que también contribuye a un ambiente 

laboral positivo. La justa remuneración de los empleados es esencial para asegurar la 

motivación, compromiso con el desarrollo y cumplimiento de la empresa. 

 

 
 

2.2.10 Régimen Laboral 

 
 

Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP en el Art. 3 Hace énfasis a los siguientes 

aspectos: Las disposiciones de la presente ley son de aplicación obligatoria, en materia de 

recursos humanos y remuneraciones, en toda la administración pública, que comprende: 
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1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial y 

Justicia Indígena, Electoral, Transparencia y Control Social, Procuraduría General 

del Estado y la Corte Constitucional; 

 
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado y regímenes 

especiales; 

 
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado; y, 

 
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados y regímenes especiales para la prestación de servicios públicos. 

 
El régimen laboral en la administración pública se refiere al conjunto de normas, 

regulaciones y procedimientos que rigen las relaciones laborales entre los empleados públicos 

y la entidad para la cual trabajan. Estas normas son regulaciones que establecen los derechos y 

obligaciones de los empleados públicos, así como las reglas para la remuneración, las 

condiciones laborales y las disposiciones para la seguridad e higiene en el trabajo. 

 

2.2.11 Trabajo 

 
 

El trabajo es una actividad humana que consiste en la aplicación de habilidades, 

conocimientos y esfuerzos para producir bienes o prestar servicios con el objetivo de satisfacer 

las necesidades o deseos, puede ser remunerado o no remunerado, realizado en una variedad 

de entornos, como empresas, organizaciones gubernamentales o no gubernamentales. 

 
Según (Pérez, 2021) afirma que el término es definido como “una actividad humana 

que busca alcanzar un objetivo mediante la producción de bienes y servicios, solución de 

problemas o satisfacción de necesidades. Se realiza en diferentes entornos y es fundamental 

para el desarrollo personal, bienestar económico y social” (p.5). 
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2.2.12 El empleador 

 
 

El empleador es aquella persona que se beneficia de los servicios tanto materiales como 

intelectuales de una o varias personas, esta puede ser una persona natural o jurídica pudiendo 

adoptar la forma de una organización. 

 
Para determinar de una manera más precisa el Código de Trabajo en el Art. 10 (2020) 

manifiesta: 

• Que el empleador es la persona o entidad, de cualquier clase que fuere, por cuenta u 

orden de la cual se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio, se denomina 

empresario o empleador. 

 
• El Estado, los consejos provinciales, las municipalidades y demás personas jurídicas 

de derecho público tienen la calidad de empleadores respecto de los obreros de las 

obras públicas nacionales o locales. Se entiende por tales obras no sólo las 

construcciones, sino también el mantenimiento de estas y, en general, la realización de 

todo trabajo material relacionado con la prestación de servicio público, aun cuando a 

los obreros se les hubiere extendido nombramiento y cualquiera que fuere la forma o 

período de pago. Tienen la misma calidad de empleadores respecto de los obreros de 

las industrias que están a su cargo y que pueden ser explotadas por particulares. 

 

2.2.13 El trabajador 

 
 

Se puede determinar que el término trabajador se refiere a toda persona física que preste 

servicios a subordinados u otro ente, empresa, organización, obteniendo a cambio una 

remuneración por fuerza de trabajo. Además, podrá ejercer las actividades dentro de una 

entidad pública o privada a cargo de una persona física o jurídica, denominado empleador o 

empresario. 

 
De acuerdo con (Luyando, 2014) trabajador es la persona que dada capacidad física e 

intelectual se presta para realizar alguna labor. Aquí se distinguen dos tipos de trabajadores de 

acuerdo con la edad: los mayores de 18 años, que tienen libre albedrío para trabajar en lo que 

consideren conveniente, que han alcanzado cierta edad para hacerse cargo de las acciones 
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buenas o malas que realice; y los menores de 16 años y mayores de 14, estas personas que no 

superaran la mayoría de edad están obligadas a tener un tutor legal que los represente. 

 
Además, el Código de trabajo (2020) manifiesta que en el Art. 9.- “Concepto de 

trabajador. - La persona que se obliga a la prestación del servicio o a la ejecución de la obra 

se denomina trabajador y puede ser empleado u obrero” (p.7). 

 

2.2.14 Remuneraciones 

 
 

La Constitución de la República del Ecuador (2021), en el Art.328 afirma que: 

• La remuneración será justa, con un salario digno que cubra al menos las necesidades 

básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia; será inembargable, salvo 

para el pago de pensiones por alimentos. 

 
• El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico establecido en la ley, de 

aplicación general y obligatoria. 

 
• El pago de remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido 

ni descontado, salvo con autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo 

con la ley. 

 
Por otra parte, en el (Código de Trabajo, 2020, Art. 79), se menciona a: 

La igualdad de la remuneración, sin discriminación debido a nacimiento, edad, sexo, 

etnia, color, origen social, idioma, religión, filiación política, posición económica, 

orientación sexual, estado de salud, discapacidad, o diferencia de cualquier otra 

índole; más, la especialización y práctica en la ejecución del trabajo se tendrán en 

cuenta para los efectos de la remuneración. (p.29) 

 

2.2.15 Sueldos y salarios 

 
 

El salario es la cantidad de dinero que percibe un empleado o trabajador, a cambio de 

un trabajo realizado, tareas o elaboración de bienes específicos, de acuerdo con lo acordado en 

el contrato laboral previamente celebrado entre las dos partes y como lo señala la ley. 
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En otras palabras, el salario es la remuneración económica que una persona recibe a 

cambio de fuerza de trabajo, este pago puede darse mensualmente, quincenalmente, 

semanalmente o en ocasiones a diario, dependiendo de las cláusulas del arreglo laboral de las 

causas del trabajo. 

 
Para una mejor comprensión el (Código de Trabajo, 2020, Art. 80), afirma que: 

• Salario es el estipendio que paga el empleador al obrero en virtud del contrato de 

trabajo; y sueldo, la remuneración que por igual concepto corresponde al empleado. 

• El salario se paga por jornadas de labor y en tal caso se llama jornal; por unidades de 

obra o por tareas. El sueldo, por meses, sin suprimir los días no laborables. 

 

2.2.16 Salario básico 

 
 

Es necesario señalar que los sueldos y salarios se estipulan libremente, en ningún caso 

podrían ser menores a lo que señala la Ley, de conformidad como lo estipula en el Art. 117 del 

Código de Trabajo. 

 
Es por esta razón que el (Código de Trabajo, 2020, Art. 81) determina: Salario básico es la 

retribución económica mínima que debe recibir una persona por su trabajo de parte de su 

empleador, el cual forma parte de la remuneración y no incluye aquellos ingresos en dinero, 

especie o en servicio, que perciba por razón de trabajos extraordinarios y suplementarios, 

comisiones, participación en beneficios, los fondos de reserva, el porcentaje legal de 

utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales, las remuneraciones adicionales, ni ninguna 

otra retribución que tenga carácter normal o convencional y todos aquellos que determine la 

Ley.(p.29) 

 
El monto del salario básico será determinado por el "Consejo Nacional de Trabajo y 

Salarios", o por el Ministerio de Relaciones Laborales en caso de no existir acuerdo en el 

referido consejo. La revisión anual del salario básico se realizará con carácter progresivo hasta 

alcanzar el salario digno de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de la República y en 

el presente Código. 
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2.2.17 Beneficios Sociales-IESS 

 
 

En el Art.34 de la Constitución del Ecuador (2008) nos dice que: El derecho a la 

seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y 

responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de 

solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, 

transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas. 

(p.18) 

 
De manera similar se deduce que los beneficios sociales son de carácter obligatorio que 

tiene como finalidad reconocer los derechos a los trabajadores y a la vez ayudan al rendimiento 

de una entidad en el trabajo, tiempo y dar posibles soluciones en cualquier problema que se 

pueda presentar. 

 

2.2.19 Rol de pago 

 
 

Es el registro que realiza cualquier empresa ya sea del sector público o privado este 

tiene como finalidad llevar el control de todos los pagos y a su vez los descuentos que se debe 

de realizar a cada empleado mensualmente de una forma general, este se divide en dos 

secciones ingresos en la que están sueldos, bonificaciones, subsidios, horas extras y 

suplementaria y la segunda sección en egreso que es IESS, anticipos, impuesto a la renta y las 

retenciones. 

 

2.2.23 Vacaciones 

 
 

El Art. 29 de la Ley Orgánica de Servicio Público, LOSEP (2020) nos indica que: 

Vacaciones y permisos. - Toda servidora o servidor público tendrá derecho a disfrutar de 

treinta días de vacaciones anuales pagadas después de once meses de servicio continuo. Este 

derecho no podrá ser compensado en dinero, salvo en el caso de cesación de funciones en que 

se liquidarán las vacaciones no gozadas de acuerdo al valor percibido o que debió percibir 

por la última vacación. Estas podrán ser acumuladas hasta por sesenta días. (p.19) 
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Es necesario que todos los empleados gocen de vacaciones para evitar que pueda surgir 

un sobre recarga laboral que afecte con el desarrollo y a la vez rendimiento tanto como para la 

empresa como para la persona que trabaja en la misma. 

 

2.2.24 Regímenes especiales 

 
 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP en el Art.2 

menciona que: Se someterán a la normativa específica que para el efecto dicte el presidente 

de la República en el Reglamento General a esta Ley, bajo criterios de selectividad, los 

procedimientos precontractuales de las siguientes contrataciones: 

 
• Los que celebren el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o 

aquellas con empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por 

lo menos en el cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus 

subsidiarias; y las empresas entre sí. 

 
• El régimen especial previsto en este numeral para las empresas públicas o 

empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por 

ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias se aplicará únicamente 

para el giro específico del negocio; en cuanto al giro común se aplicará el régimen 

común previsto en esta Ley. La determinación de giro específico y común le 

corresponderá al director general o la directora del Servicio Nacional de 

Contratación Pública. 

 
El régimen laboral en la administración territorial es importante porque garantiza que 

los empleados públicos que trabajan en estas áreas estén remunerados de manera justa y 

equitativa. Además, al certificar un ambiente laboral justo y seguro, este puede contribuir a 

mejorar el servicio que se brinda a la población, incluyendo aquellos pertenecientes a etnias, 

culturas y conservación ambiental. También responde a que los recursos naturales y patrimonio 

de la humanidad sean protegidos y conservados de manera adecuada, contribuyendo así al 

desarrollo sostenible de la región. 
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UNIDAD III 

METODOLOGÌA 

 

3.1. Marco metodológico 

 
 

El marco metodológico es un conjunto de herramientas que permite determinar el 

proceso de investigación. Para ello se identificó los métodos a utilizar y el tipo de investigación, 

donde se logra ejecutar las técnicas para obtener la recolección de información donde 

posteriormente se establecio la interpretación y conclusiones sobre el estudio. 

 
Para esta unidad se implementó fundamentaciones teóricas sobre los procedimientos 

metodológicos mediante los diferentes modelos de investigación, tipos, técnicas e instrumentos 

de recolección de datos, con la finalidad de afianzar un proceso oportuno para la correcta 

interpretación de los resultados. 

 

3.1.1 Tipos de investigación 

 
 

3.1.1.1 Investigación de campo 

 
Se realiza en el lugar de los hechos, implica tomar la información de fuentes directas, 

sin manipular ni controlar las variables. Los datos recopilados provienen directamente del 

individuo o grupo de estudio. La investigación de campo permite observar un fenómeno en 

condiciones reales. (Monroy y Nava, 2018) 

 
Es importante considerar este tipo de investigación, por lo cual se va a recopilar 

información real para proceder con el respectivo estudio, con la finalidad de determinar los 

resultados obtenidos mediante entrevistas, adquiriendo así información eficiente de la 

Universidad de Yachay que ayudan con la investigación. 
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3.1.1.2 Investigación experimental 

 
 

“La investigación experimental es un método científico en el que se manipulan 

variables independientes para medir el efecto que tienen” (Monroy y Nava, 2018). Para el 

análisis de este caso se empleó la investigación experimental, esta pretende abarcar todos los 

requisitos, información y documentos de control que indiquen las normativas legales y vigentes 

en el control de la nómina, esto sirve para medir el grado de cumplimiento en los pagos y 

liquidaciones. 

 

3.1.1.3. Investigación documental 

 
 

De acuerdo con los autores Monroy y Nava (2018), dice que: 

 
 

• Consiste en un análisis de la información escrita sobre un determinado tema, con el 

propósito de establecer relaciones, diferencias, etapas, posturas o estado actual del 

conocimiento respecto al tema objeto de estudio. 

 
• La investigación documental depende, fundamentalmente, de la información que se 

obtiene o se consulta en documentos, entendiendo por este todo material al que se puede 

acudir como fuente de referencia, sin que se altere la naturaleza o sentido, los cuales aportan 

información o dan testimonio de una realidad o un acontecimiento. 

 
Es importante mencionar que, al emplear la investigación documental, se obtiene 

información a través de documentos en forma de datos digitales. El objetivo de esta técnica es 

establecer etapas o relaciones que contengan fundamentos verificables con respecto al tema de 

estudio propuesto. Las principales fuentes documentales se presentan en un cuadro para mejor 

comprensión y uso. 



47  

Figura 2 

Fuentes documentales. 
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3.1.1.4 Investigación histórica 

 
 

Se utiliza el método histórico para estudiar anomalías y acontecimientos considerados 

en la administración de una entidad pública. Esto es de gran importancia para el adecuado 

control, manejo y registro de la nómina, que permite identificar problemáticas que han surgido 

debido a la falta de aplicación de un manual de procedimientos. 

 
La investigación histórica es una forma de indagar la verdad detrás de los 

acontecimientos pasados y surge a partir de una situación problemática que impulsa al 

investigador a buscar una solución. Se basa en la recolección de información a través de fuentes 

primarias, como testimonios de testigos oculares y objetos reales del pasado, así como, fuentes 

secundarias, enciclopedias, diarios, publicaciones periódicas y otros materiales. (Monroy y 

Nava, 2018). 

Documentos 
Escritos 

• libros, revistas, artículos científicos, tesis, informes, entre otros 

Documentos 
fílmicos: 

•películas, diapositivas, documentales, videos, entrevistas. 

Documentos 
grabados: 

•grabaciones de audio y video que registran un evento o una conversación. 
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3.2. Métodos 

 

3.2.1. Método inductivo 

 
 

De acuerdo con los autores Monroy y Nava (2018) dice que: 

 
 

• La inducción establece relaciones a partir de documentos, testimonios y otros indicios. 

Se consideran como evidencias o pruebas de la existencia de un hecho o fenómeno; son 

el punto de partida de la hipótesis o conclusión. Esto se utiliza en ciencias como la 

historia, la arqueología, la paleontología, la filología y el sicoanálisis. 

 
• En la inducción cuando se obtiene una conclusión se concreta en una ley o teoría, el 

objetivo no es estudiar cada fenómeno o hecho de manera aislada sino observar y 

analizar la manera en que se relacionan unos con otros, o características comunes, por 

lo tanto, se definen bajo los términos de una misma teoría. 

 
 

Se utilizó el método inductivo para analizar el proceso de elaboración, registro y pago de 

nómina en la entidad, con el objetivo de determinar si se cumpla con la normativa vigente. El 

proceso se llevó a cabo mediante la revisión documental para identificar cualquier fenómeno 

particular que pudiera estar ocurriendo. Se buscaba determinar la situación actual del proceso 

de cómo se elabora una nómina en esta institución. 

 

3.2.2 Método analítico-sintético 

 
 

El método analítico-sintético es una técnica que tiene un gran beneficio para la 

investigación en el procesamiento de la información empírica, teórica y metodológica. El 

análisis es un tratamiento razonable que permite descomponer mentalmente un todo en sus 

partes y cualidades, en sus cuantiosas relaciones, propiedades y componentes. La síntesis es la 

operación inversa, que determina mentalmente la conexión de las partes previamente 

examinadas, favorece encontrar relaciones y características generales entre los elementos de la 

realidad. (Rodríguez y Pérez, 2017) 

El método analítico se utilizó para llevar a cabo un análisis detallado a través de la 

observación, descripción, conclusión y recomendación. El método sintético se utilizó para 
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resumir la información obtenida y extraer lo más importante en base a los conocimientos 

previos. De esta manera, se pudo obtener una comprensión completa y precisa del caso 

estudiado 

 

3.2.3 Método deductivo 

 
 

El método deductivo lleva al conocimiento partiendo de lo general a lo particular. 

Plantea una serie de premisas cuya conclusión se obtiene de analizar cada caso en particular. 

Este método se utiliza principalmente en ciencias como matemáticas, lógica y filosofía. 

(Monroy & Nava, 2018) 

 
En otras palabras, el método deductivo es una técnica que permite inferir conclusiones 

específicas a partir de premisas generales. Se basa en la clasificación de los conocimientos 

generales para explicar los hechos particulares ocurridos. El objetivo es hacer énfasis en hechos 

similares para deducir posibles soluciones a partir de las hipótesis encontradas. Este método se 

caracteriza por partir de una idea general para llegar a conclusiones específicas. 

 

3.3. Tipos de enfoques 

 
 

3.3.1 Enfoque cualitativo 

 
 

Para una característica esencial del enfoque de investigación cualitativo es que ve a la 

sociedad como una verdadera realidad, que se produce mediante la conexión de diferentes 

dimensiones de la sociedad, es decir, por una diversidad cultural sistemática, cuyas propiedades 

son muy diferentes a la normativa. (Guerrero y Guerrero, 2020) 

 
Es una investigación en la cual no se basa en mediciones numerológicas, en este enfoque 

se lleva a cabo la recolección de datos mediante la entrevista dirigida al director de Talento 

Humano y Financiero, con el objetivo de verificar las preguntas planteadas. Se busca obtener 

información cualitativa para comprender la situación actual y las posibles soluciones. 
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3.3.2 Enfoque cuantitativo 

 
“La investigación cuantitativa consiste en contrastar hipótesis desde el punto de vista 

probabilístico y, en caso de ser aceptadas y demostradas en circunstancias distintas, a partir de 

ellas elaborar teorías generales” (Guerrero, 2015, p.48). 

 
Se utiliza el enfoque cuantitativo para llevar a cabo la investigación, con el objetivo de 

recolectar información numérica. Estos datos se presentan en tablas estadísticas para facilitar 

al lector una comprensión clara y eficiente. Con este enfoque se analizan datos cuantitativos 

para obtener conclusiones y recomendaciones precisas. 

 

3.4 Técnicas 

 
Las técnicas se vuelven respuestas al “cómo hacer” y permiten la aplicación del método 

en el ámbito donde se aplica. Hay sistemáticas para todas las actividades humanas que tienen 

como fin alcanzar ciertos objetivos, aunque en el caso del método científico, estas son prácticas 

conscientes y reflexivas dirigidas al apoyo del método (Baena, 2017). 

 

3.3.1 Técnica de campo 

 
 

Según, María de los Ángeles Monroy & Nelisahuel Nava (2018), nos dice que: 

 
 

• Permite la observación en contacto directo con el objeto de estudio, así como el acopio 

de testimonios que ayuden a confrontar la teoría con la práctica en la búsqueda de la 

verdad objetiva. 

• Accede a recabar información a partir del contacto directo con el objeto de 

investigación, con lo que se obtiene la información empírica. Las más comunes son la 

observación, guía de observación, diario de campo, entrevista y cuestionario. 

 
 

3.3.2. Observación 

 
La ficha de observación es una herramienta utilizada en la técnica de observación, la 

elaboración es sencilla y el objetivo es registrar todos los aspectos importantes que se 

observaron durante la visita al área de estudio. Es importante que estas papeletas se realicen 
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al 

con tiempo para no olvidar aspectos relevantes y así asegurar la precisión de la información 

recolectada. (Serrano, 2018) 

 
La habilidad de observación es esencial para recolectar información de manera directa, 

detallada en un tiempo y lugar específico. Este proceso ayuda al investigador a identificar 

aspectos relevantes y a llegar a conclusiones en el estudio de caso. La observación es una 

herramienta valiosa para obtener una comprensión profunda de la situación estudiada que 

ayuda a formular hipótesis y conclusiones precisas. 

 
Figura 3. 

Pasos que se debe tener en la Observación. 
 

 
Determinar el objeto, 

situación,caso, 
etcétera (qué se va a 

observar) 

 
 

An izar e interpretar 
los datos 

 
 

Elaborar 
conclusiones 

 

 

Determinar los 
objetivos de la 

observación (para 
qué se va a observar) 

 
 

 
Determinar la forma 

como se van a 
registrar los datos 

 
Registrar los datos 

observados 

 

 

 
 

Observar cuidadosa y 
críticamente 

 

Elaborar el informe 
de observación (este 
paso puede omitirse 
si en la investigación 
se emplean también 

otras técnicas, en 
cuyo caso el informe 
incluye los resultados 
obtenidos en todo el 

proceso 
investigativo) 

 

Fuente: Pasos a seguir para obtener una información eficiente. Tomado Metodología de la investigación 

(p.107), por Monroy, M., & Nava, N, 2018, Lapislázuli Ediciones. 

 

 
 

 

3.5 Instrumentos de investigación 

 
 

3.5.1 Entrevistas 

 
La entrevista es una técnica de gran utilidad en la investigación cualitativa para recabar 

datos; se define como una conversación que se propone un fin determinado distinto al simple 

hecho de conversar. Es un instrumento técnico que adopta la forma de un diálogo coloquial. 
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(Canales, 2017) la define como “la comunicación interpersonal establecida entre el 

investigador y el sujeto de estudio, a fin de obtener respuestas verbales a las interrogantes 

planteadas sobre el problema propuesto” (p.26). 

 

3.5.2 Narrativas 

 
 

Las narrativas están situadas en una matriz de investigación cualitativa más cercana al 

paradigma de la comprensión. El interés de indagación propio de lo cualitativo tiene que ver 

con la captación y reconstrucción de significados que se van configurando en el mismo proceso 

narrativo a partir de la experiencia de los mismos actores. (Chárriez, 2018) 

 

3.5.2.1 Cuestionario de Control Interno 

 
 

El control interno es un conjunto de medidas, procedimientos implementados por una 

entidad para garantizar la eficacia y eficiencia de las operaciones, la confiabilidad de la 

información financiera, el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. El control 

interno es evaluado por los auditores mediante preguntas estructuradas para identificar posibles 

debilidades o áreas de mejora. La finalidad es garantizar que el ente auditado tenga un sistema 

de control interno adecuado para cumplir con sus objetivos y responsabilidades. (Barreres, 

2020) 

 
El cuestionario de control interno es un instrumento de investigación que se utiliza para 

recolectar información sobre la gestión de la nómina. Consiste en un conjunto de preguntas 

diseñadas para obtener información veraz y oportuna. Además, este cuestionario contribuye a 

la técnica de observación permite identificar posibles problemas mediante preguntas 

previamente planificada. 

 

3.5.3. Flujograma 

 
 

El flujograma es una técnica para describir procesos basada en la diagramación de estos, 

utilizando para ello una simbología predefinida. Esta técnica es de especial utilidad para 

conocer, analizar y evaluar cualquier procedimiento y, por tanto, aquellos que configuran los 



53  

procesos de la gestión financiera y los sistemas de control interno de cualquier centro gestor de 

una entidad. (Barreres, 2020) 

 

3.5.4 Matriz de variable diagnostica. 

 
 

Una variable es un concepto que se puede medir y que suele ser el objeto de estudio en 

una investigación. Puede tratarse de un objeto, evento, idea, sentimiento, período de tiempo u 

otro suceso susceptible de medición. Además, las variables son características que pueden 

cambiar. Los atributos son los subvalores o características específicas de una 

variable.(Rodríguez et al., 2021). 

 
 

A continuación, se va a dar a conocer la matriz de relación de variables con la finalidad 

de dar a conocer los objetivos. 
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Tabla 2. 

Matriz de variable diagnostica 

 

 
Variable: La gestión de nómina en la Universidad de Yachay en el ejercicio económico 2021 es deficiente. 

 
 

Objetivos 

 
 

Dimensión 

 
 

Indicadores 

 
 

Técnicas e instrumentos 

 
Tipo de 

información 

 
 

Fuente de información 

Realizar un 

diagnóstico del proceso 

de elaboración, 

registro y pago de 

nómina, de 

conformidad con la 

normativa vigente. 

 
 

• Normativa interna 

 

 
 

• Procedimientos 

 

 
• Estatutos internos 

• Reglamento interno 

• Diagrama de flujo 

 
 

• Entrevista 

• Observación 

directa 

 

 
• Primaria 

• Secundaria 

 

 
• Gerente financiero 

• Gerente de talento 

humano. 

 
Fundamentar 

teóricamente el estudio 

de caso, abordando 

bases teóricas y 

científicas para 

respaldar el tema 

propuesto. 

 

 

 

 
• Normativa legal 

• Código de trabajo 

• Ley Orgánica de 

Educación Superior 

(LOES) 

• Ley Orgánica de 

Servicio Público 

(LOSEP) 

• Ley de seguridad 

Social. 

 

 

 

 
• Observación 

directa 

• Entrevista 

 

 

 

 
• Primaria 

• Secundaria 

 

 

 

 
• Gerente 

• Documentación 
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Variable: La gestión de nómina en la Universidad de Yachay en el ejercicio económico 2021 es deficiente. 

 
 

Objetivos 

 
 

Dimensión 

 
 

Indicadores 

 
 

Técnicas e instrumentos 

 
Tipo de 

información 

 
 

Fuente de información 

Recolectar 

información para 

determinar los 

procedimientos 

metodológicos 

necesarios para el 

estudio de caso. 

 

 

 

• Control interno 

 

 
• Confiabilidad 

• Eficacia 

• Efectividad y eficiencia 

 
 

• Cuestionario de 

control interno 

• Observación 

directa 

 

 

 
• Primaria 

• Secundaria 

 

Analizar los datos 

recolectados con la 

finalidad de redactar 

un informe donde se 

exponen los hallazgos 

encontrados en la 

nómina de la 

universidad de 

Yachay. 

 

 

• Cédulas 

presupuestarias. 

 

 

• Información y 

comunicación 

 

 

• Análisis horizontal y 

vertical 

 
• Redacción de un 

Informe 

 

 
 

• Entrevista 

• Observación 

directa. 

 

 
 

 
• Primaria 

• Secundaria 

 

 
 

• Gerente 

• Documentación 

digital 
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UNIDAD IV 

DISEÑO DEL ESTUDIO DEL CASO 

 
 

En la presente unidad se da a conocer la información adquirida sobre la gestión de 

nómina en la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay, durante 

el ejercicio económico 2021. Se incluye un análisis sobre los procedimientos que 

mantiene la institución pública. 

 

4.3. Recolección de la información 

 
 

Para la recolección de la información, se llevó a cabo una entrevista con el director 

de talento humano y el director financiero, con el objetivo de obtener datos sobre la 

nómina de servidores administrativos, docentes, trabajadores de manera eficiente y eficaz, 

sin fines de lucro. Por otro lado, se aplicó un cuestionario de control interno para tener un 

mayor análisis sobre la gestión que mantiene la Universidad de Investigación de 

Tecnología Experimental Yachay en el rubro de nómina en el periodo comprendido 2021. 

 
Además, se realizó la revisión de los documentos que mantiene la empresa en 

relación con el rubro de nómina en las diferentes operaciones. A continuación, se presenta 

una matriz de relación de variables que contiene de forma detallada los objetivos, 

variables a analizar, técnicas y fuentes que se utilizó de forma primaria o secundaria. 

 

4.3.1 Aplicación de la entrevista 

 
 

Se procedió a aplicar una breve entrevista al Ing. José Luis Navas, director 

financiero y al Ing. Gustavo Morales, director de talento humano con el objetivo de 

recolectar información que ayude a determinar el proceso de la nómina en la Universidad 

de Investigación de Tecnología Yachay. A continuación, se muestran las preguntas 

realizadas a las autoridades. 
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4.3.1.1 Preguntas aplicadas al director financiero 

 
1. Cuál es el proceso de ingreso a la nómina de un docente, funcionario y trabajador 

en la universidad. 

 
Para comenzar, hay que saber que para el proceso de ingreso se requiere cumplir 

ciertos parámetros ya que el ingreso en el sector público debe de cumplir con el proceso 

de selección por medio méritos, las personas que mantiene el mejor puntaje se proceden 

a solicitar los documentos pertinentes tales como lo exige la ley. 

 
Uno de ellos es que no tenga impedimento al ejercer el cargo público, declaración 

juramentada, posteriormente se procede a verificar toda la documentación para realizar el 

ingresos de nómina a través del sistema SPRYN ya sea de personal administrativo, 

docente o trabajadores de la universidad a través de una reforma web que es aprobada por 

el Ministerio de Finanzas; una vez que valida la información subida por el personal de 

talento humano con las corridas presupuestarias y con los elementos de las reformas 

establecidas. 

 
2. Cómo es el proceso que se lleva a cabo para la realización del pago de la nómina 

y quien hace la verificación correspondiente para su liquidación. 

 
Como lo mencionamos anteriormente el sector público utiliza el sistema SPRYN para 

la realización de la nómina, donde se genera automáticamente para las remuneraciones 

de acuerdo con los grupos ocupacionales y talento humano, el cual se encarga de 

actualizarlo de forma mensualizada en función de las novedades encontradas de cada uno 

de los administrativos, docentes y trabajadores, además, genera de forma automática los 

cálculos de acuerdo como lo dictamina la ley para las remuneraciones. 

 
Una vez realizado se crea un CUR (comprobante único de registro) por el cual va al 

área financiera para que control previo haga las revisiones correspondientes con los 

contratos. 
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3. ¿Qué tipo de actividades se llevan a cabo para el registro de ingresos y salidas 

del personal una vez que se desvincula de la universidad? 

 
Considerando que, para el ingreso del personal, se lo realiza de acuerdo como lo 

indica la normativa, para las salidas del personal se declara un puesto dependiendo, por 

ejemplo, si es por contrato se lo finaliza; se paga la liquidación conforme a los 

documentos habilitantes y se lo pasa a considerar como un servidor pasivo de la 

universidad, es importante mencionar que la ley otorga 15 días para realizar el fin de 

gestión, entrega de activos y si es por nombramiento ese puesto queda vacante para 

posteriormente ser ocupado nuevamente. 

 

4.3.1.2 Preguntas aplicadas al director de Talento Humano 

 
 

1. ¿Cuál es el proceso de verificación para la liquidación o desembolso para el pago 

de nómina? 

 
Es de vital importancia indicar que este proceso empieza con la unidad de talento 

humano, por el cual este es el ejecutor del procedimiento y la revisión de documentación 

habilitante, posterior a esto ingresa al departamento financiero, este ingresa a un control 

previo, donde se encarga de revisar que todo procedimiento esté de acuerdo con la 

normativa, una vez verificado este pasa a contabilidad y, por último, para el pago se 

encarga el área de tesorería. 

 
2. ¿Qué hacen cuando no existe un presupuesto necesario para el pago de nómina? 

 
 

Cabe destacar que esto no puede ocurrir en el sector público, en vista que se tiene que 

tomar en cuenta la normativa, es decir, que al momento de contraer una deuda en el sector 

público tiene que estar certificado el valor, por ejemplo; si se va a ingresar a una persona 

al distributivo, se tiene que tener financiado el presupuesto para el pago de nómina y eso 

tiene que estar asignado los recursos a las cédulas presupuestaria antes de la contratación, 

por lo cual al momento del pago no puede haber un no financiamiento por que antes del 

ingreso ya estaba financiado. 
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3. ¿Qué tipos de estrategias financieras suelen aplicar para evitar errores en la 

aplicación de pago en la nómina? 

Con respecto a nómina se aplica el movimiento entre líneas en cédulas presupuestarias 

ya que mantiene identificadores de gastos, es decir, que las cédulas presupuestarias 

ayudan a determinar cuánto tiene de presupuesto en cada una de las partidas para los 

pagos de sueldos, salarios y remuneración. 

 
En el sector público se utiliza la cuenta 50.01 la universidad utiliza dos fuentes, 01 

para personal administrativo y 82 para personal académico y como estrategia para llevar 

una buena administración en recursos humanos, se procede de manera eficiente a 

transferir los recursos entre líneas ajustando siempre sin pasarse del techo asignado, sin 

embargo, moviendo valores entre líneas se puede financiar rubros donde existan faltantes 

con la finalidad de cuadrar la nómina. 

 
4. ¿Cuáles son los errores más comunes que ocurren al momento de elaborar el 

proceso de liquidación de pagos de nómina? 

 
Hay que manifestar que no existe errores en el sistema, los errores más comunes son 

humanos, en los cuales la documentación habilitante es la faltante, por ejemplo; para 

pagar una nómina se necesita los contratos de las personas de la universidad, pero por 

algún error no estaba adjunto, es por esa razón que se demora el pago hasta que adjunte 

la documentación faltante. 

 
Análisis personal 

 
 

Se llevó a cabo una entrevista con el Ing. José Luis Navas, director Financiero y 

al Ing. Gustavo Morales, director de Talento Humano para recolectar información sobre 

el proceso de nómina en la Universidad de Investigación de Tecnología Yachay. Los 

directivos proporcionaron información detallada sobre cómo es el proceso desde el inicio, 

cuando se contrata a un funcionario, hasta la culminación del servicio y liquidación. 
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Cabe mencionar que la información recolectada es de vital importancia, para 

ayudar a fortalecer los conocimientos de los estudiantes en la carrera de Contabilidad y 

ha permitido continuar con el estudio de caso del proceso de nómina en esta prestigiosa 

institución. 

 

4.3.2 Análisis del cuestionario de control interno aplicado en la Universidad de 

Investigación de Tecnología Yachay. 

 
En el siguiente cuadro se muestra las preguntas planteadas y contestadas con la 

finalidad de verificar los procedimientos de la nómina. 

 
Tabla 3. 

Cuestionario de control interno 

 

CLIENTE: 
Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 
 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 
 

COMPONENTE: Nómina 
 

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 
 

 

 
 

No. Preguntas 

 
¿la universidad cuenta con un manual 

1 de procesos que ayuden al control del 

manejo de información de nómina? 

Respuestas 

 
Si No N/A 

 

 
X 

 
 

Observaciones 

 
Se maneja mediante una 

disposición de 

cumplimiento de fechas. 

 

¿Dispone de una comisión que ayude al 
2 X 

fortalecimiento educativo de esta institución? 
 

 

3 ¿Esta Institución cuenta con un organigrama? X 

 

¿La estructura organizacional está de acuerdo 
4 X 

con la necesidad de esta institución? 
 

5 
¿La institución cuenta con un código de ética? X 
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CLIENTE: 
Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 
 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 
 

COMPONENTE: Nómina 
 

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 
 

 

 
 

No. Preguntas 

Respuestas 
 

 

Si No N/A 

 
 

Observaciones 

 
 

¿El personal administrativo contable cumple 
6 X 

con el perfil para desempeñar sus labores? 
 

¿Existen   la    suficiente    delegación    de 
7 X 

funcionesy responsabilidades? 
 

¿Existen procedimiento para el control de la 
8 X 

asistencia de la entrada y salida del personal? 
 

¿Los sueldos por pagar son autorizados por la 
9 X 

máxima autoridad? 
 

¿Esta institución mantiene el pago de las 

10 horas extras a los funcionarios, personal X 

docente y trabajadores? 

 

¿Existe un reglamento para la contratación 

11 pública    de    docentes,    funcionarios    y X 

trabajadores? 

 

En cuanto a las retenciones de impuestosse 
12 X 

respeta los efectos de la ley de seguro social 

 

¿Previo la liquidación de las cédulas de pago, 

13 estas son revisadas minuciosamente con el X 

fin de verificar su correcta determinación? 

 

¿El pago   de   la   nómina   es   echo   por 
14 X 

empleados que labora en esta institución? 

 

¿El área de talento humano posee un listado 

15 de   todo   el   personal   que   maneja   de   la X 

institución? 
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CLIENTE: 
Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 
 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 
 

COMPONENTE: Nómina 
 

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 
 

 

 
 

No. Preguntas 

Respuestas 
 

 

Si No N/A 

 
 

Observaciones 

 
 

 

¿Cada servidor y trabajador público dispone 
16 X 

de una cuenta bancaria? 

 
 

¿Esta prestigiosa universidad cuentan con una 
17 X 

misión, visión y objetivos? 

 
 

 

 

¿Se encuentra en la página de transparencia 

toda información pertinente relacionada al 
18 

registro de la nómina? 

Existen inconsistencias 

entre los saldos de libros 

auxiliares y la LOTAIP, 

X pero estos están 

debidamente justificados 

con documentos físicos 

y digitales. 
 

 

¿Existen sindicatos conformado por 
X 

19 trabajadores de la empresa? 

 
 

¿Los contratos   para   los   trabajadores   se 
20 X 

rigenbajo el código de trabajo? 

 
 

¿Existe nombramiento   para   el   personal 
21 X 

administrativos? 

 

¿Esta universidad cuentan con indicadores 

22 que permiten medir y cuantificar los objetivos X 

y metas trazadas? 

 

¿Cuentan con una comisión interventora de 
23 X 

fortalecimiento institucional? 
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CLIENTE: 
Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 
 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 
 

COMPONENTE: Nómina 
 

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 
 

 

 
 

No. Preguntas 

Respuestas 
 

 

Si No N/A 

 
 

Observaciones 

 
 

 

¿los roles de pago son revisados, 
24 X 

analizados previamente? 

 
 

¿Esta prestigiosa universidad manejan un 
25 X 

presupuesto designado por el estado? 

 
¿Existe comunicación efectiva y oportuna 

entre funcionarios para transmitir información 
X 

26 de correcciones   en   el   proceso   de   la 

elaboración de la nómina? 

¿Se considera que   el   total   del   personal 

administrativo docente, trabajadores abarca X 

eltamaño de la institución? 
27 

¿La   institución    aplica    un    sistema    de 

28 evaluación periódico del desempeño laboral X 

de susfuncionarios y trabajadores? 

¿El departamento contable es manejado por 

personal capacitado para que operen en ese X 

campo laboral? 
29 

¿La herramienta   informática   SPRYN   es 
30 

utilizada    por    esta    institución    para    la X 

elaboración de la nómina? 
 

 

¿La determinación de los pagos se determina 
X 

31 de acuerdo con las leyes vigentes? 

 
 

¿Se aplica los descuentos por pensiones 
X 

32 alimenticias en el rol de los trabajadores? 
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CLIENTE: 

Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 

COMPONENTE: Nómina   

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Respuestas 

No. Preguntas Si No N/A Observaciones 

  
¿Se concede adelantos al personal de 

trabajadores de la universidad? 

 

X 

   

33     

 

34 

¿La aprobación para el pago de nómina es 

revisada por el director financiero de la 

universidad? 

 

X 

   

 

35 

¿Los montos de las remuneraciones son 

analizados de acuerdo con la tabla sectorial de 

la educación pública? 

 

X 

   

 

36 

¿Los pagos para la remuneración de docentes, 

funcionarios y trabajadores son cancelado a 

tiempo cada mes? 

 

X 

   

 

 
37 

¿Se tiene información necesaria para dar 

cumplimiento a las disposiciones relativas a la 

retención de impuestos sobre salarios 

pagados? 

 

 
X 

   

 

 

 
38 

¿Se encuentra establecido que todas las 

autorizaciones, especialmente avisos, 

notificaciones y correos de aviso para 

variaciones de sueldos son notificados 

prontamente por el departamento de talento 

humano? 

 

 

 
X 

   

 

39 

¿Se evalúa periódicamente el riesgo dentro de 

la institución y su impacto en la consecuencia 

de objetivos? 

 

X 

   

 

40 

 
¿Existen mecanismos para controlar las horas 

de trabajo reales? 

 

X 
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CLIENTE: 

Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 

COMPONENTE: Nómina   

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Respuestas 

No. Preguntas Si No N/A Observaciones 

 

41 

¿La información interna que 

se presenta, ayuda a conocer los cambios 

significativos en la institución? 

 

X 

   

 

42 

 
¿La institución cumple con un manual de 

convivencia? 

 

X 

   

 

 

43 

¿Se verifica los depósitos de las pensiones 

para que puedan realizarse los controles de 

aprobación y comprobación de 

digitalización 

de valores? 

 

 

X 

   

 

44 

¿Se controla con regularidad el desarrollo de 

facturación de matrículas y pensiones 

estudiantiles? 

 

X 

   

  
¿Existe autorización previa y por escrito de las 

salidas de efectivo? 

 

X 

   

45     

 

46 

 

¿Existen normas correctivas en caso de 

detectar riesgos financieros? 

 

X 

   

 

47 

 
¿Se han asignado funciones específicas para 

cada servidor? 

 

X 

   

  
¿Se realizan auditorías o evaluaciones 

periódicas? 

 

X 

   

48     

 ¿La institución ha establecido indicadores de 

desempeño para los docentes y demás 

personalde la universidad? 

 

X 
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CLIENTE: 

Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 

COMPONENTE: Nómina   

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Respuestas 

No. Preguntas Si No N/A Observaciones 

49      

  
¿La universidad cuenta con procedimientos 

autorizados para el pago de nómina? 

 

X 

   

50     

 

51 

 
¿Existe confidencialidad en el manejo de la 

información dentro de esta universidad? 

 

X 

   

 

52 

 
¿Se informa sobre el total de nómina a pagar 

cada mes? 

 

X 

   

 

53 

¿Existe comunicación sobre el manejo de 

ingresos o desembolsos financieros para 

pagos? 

 

X 

   

 

54 

 
¿Se analiza e informa sobre la falta de recursos 

financieros para el pago de nómina? 

 

X 

   

 

55 

¿Existe un control adecuado sobre las 

actividades que realiza el personal a cargo de 

las liquidaciones de nómina? 

 

X 

   

 

56 

¿Los registros de tiempos y/o otras novedades 

de nómina son reportadas a tiempo a quienes 

elaboran la nómina para pagos? 

 

X 

   

 

57 

 
¿Se realiza un registro y comparación del 

sistema de roles físicos? 

 

X 
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CLIENTE: 

Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental YACHAY 

PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de control interno 

COMPONENTE: Nómina   

PERÍODO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Respuestas 

No. Preguntas Si No N/A Observaciones 

 

58 

 
¿La institución realiza una autoevaluación 

del control interno? 

 

X 

   

 

 
59 

¿Se controla las actividades a cabalidad de la 

puntualidad y el desarrollo de las actividades 

planteadas de los docentes, funcionarios y 

trabajadores? 

 

 
X 

   

 

60 

 
¿Se evalúa constantemente la   calidad   y 

el rendimiento del personal de la institución? 

 

X 

   

 

61 

¿Se cuenta con la supervisión adecuada para 

medir el grado de consecución de objetivos? 

 

X 

   

62 ¿Se cumple con el presupuesto planificado? X    

 

63 

 
¿Se ha tomado en cuenta los resultados de 

auditorías pasadas? 

 

X 

   

 
Total 58 5 

  

 
Nivel de confianza 92% 

Calificación del nivel de confianza Alto 

Nivel de riesgo Bajo 
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Tabla 4 . 

Análisis del Cuestionario de Control Interno. 

 
Calificación total positiva CT 

58 

Ponderación total PT 
63 

Nivel de confianza NC  
92% 

 
Nivel de riesgo 

RI  
8% 

 
Calificación de riesgo 

CRI  
Bajo 

 

 

 

El control interno también incorporar políticas, prácticas y experiencias 

indispensables para fortalecer una adecuada planificación y gestión de los talentos 

institucionales para asegurar el progreso profesional y aseverar la transparencia, 

eficiencia del servicio; considerando que el talento humano es lo más útil para cualquier 

organización. (Contraloría General del Estado,2014) 

 
Se procedió analizar la información recopilada a través del cuestionario de control 

interno para el rubro de nómina, por la cual se pudo constatar algunos parámetros basados 

en las normas de la Contraloría General del Estado con la finalidad de obtener 

información eficiente sin fines lucro. A continuación, se va a dar a conocer algunas 

observaciones encontradas mediante la herramienta utilizada: 

 
La Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay no cuenta con 

un manual de procesos para la elaboración de nómina, en los saldos de los décimos tercer 

y cuarto sueldo al momento de realizar comparaciones entre los libros auxiliares y la 

LOTAIP, cabe mencionar que dichas inconsistencias no están reflejadas, pero se 

encuentran debidamente justificadas con los respectivos documentos de soporte. 

 
Se verifico que la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay 

no existe saldos en los que se le deba al pago al personal administrativo, docente y 
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trabajadores siendo una observación positiva que mantiene la entidad de que si se está 

dando cumplimiento a las normativas vigentes. 

 
Por otro lado, se ha constatado que esta prestigiosa universidad tiene un control 

interno deficiente en cuanto al proceso de nómina. 

 

4.3.3 Proceso para la elaboración de la nómina en la Universidad de Investigación 

de Tecnología Experimental de Yachay. 

 
Se presenta el siguiente cuadro sobre el proceso que se debe cumplir para la 

elaboración de la nómina y la liquidación de los sueldos: 

 
Tabla 5. 

Elaboración de la nómina 

 
Actividad Responsable Usuario 

1.- Incluir a los nuevos 

servidores que se 

vincularon a la Institución 

al archivo Excel 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 

2.- Realizar el cálculo de 

montos a pagar por décima 

tercera y décima cuarta 

remuneración en archivo 

Excel. 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 

3.- Recibir reportes de 

horas extra aprobado por 

responsable de Unidad y 

máxima autoridad o 

delegado 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 
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Actividad Responsable Usuario 

4.- Verificar los servidores 

que han superado un año 

de servicio en la 

Institución 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 

5.- Identificar a los nuevos 

servidores que requieren el 

pago por viáticos de 

residencia realizar el 

cálculo del monto que se 

debe pagar 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 

6.- Identificar los nuevos 

encargos o subrogaciones 

y realizar el cálculo de 

montos a ser pagados 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 

7.- Identificar los nuevos 

encargos o subrogaciones 

y realizar el cálculo de 

montos a ser pagados 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 

8.- Entregar Actas de 

Finiquito y Cálculo de 

Liquidación de Haberes 

procesamiento en SPRYN 

Analista de Talento 

Humano 1 

Analista de Talento 

Humano 2 

9.-Realizar el cálculo de 

deudas años anteriores 

/fondos de reserva 

Analista de Talento 

Humano 

Director de Talento 

Humano 

10.-Aprobar nómina en 

SPRYN 

Director de Talento 

Humano 

Dirección Financiera 

11.-Recibir la 

documentación y revisar 

Dirección Financiera  
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Actividad Responsable Usuario 

que se encuentre correcta y 

completa 

  

12.-Aprobar los 

Comprobantes Únicos de 

Registro 

Dirección Financiera Analista de Talento 

Humano 

13.- Enviar los roles de 

pago a servidores y 

trabajadores de la 

Institución 

Analista de Talento 

Humano 

 

 

 
Fuente: Procedimientos para realizar la gestión nómina de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay. 
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Figura 4. 

Flujograma del Proceso de Nómina. 

 
 

 
Inicio 

Nómina 

Normal 

 

 

 

 
 

  
  

 
 

Nómina de Décima Tercera y Décima 
Cuarta Remuneración 

 

 

 

 

 

 

 

 
Nómina de Horas 

Extras 

 
Diferencias No 
identificadas 

 

 

 

 

 
 

Nómina de Fondos de Reserva 

Enviar archivo Excel 

de cálculo de 

nómina a otro 

Analista de Talento 

Humano de revisión 

y procesamiento en 

SPRYN 

Calcular los montos 

a ser descontados 

por aporte personal 

al IESS en archivo 

Excel de cálculo de 

nómina 

Incluir los 

descuentos 

modificados por 

pensiones 

alimenticias 

 

Ingresar en sistema SUPA 

y verificar los montos a 

pagar por concepto de 

pensiones alimenticias 

 
Incluir los descuentos por 

préstamos hipotecarios y 

quirografarios en archivo 

Excel de cálculo de nómina 

Generar las 

planillas de fondos 

de reserva en 

sistema de IESS y 

comparar con 

cálculo realizado 

 
Realizar el 

cálculo de 

fondos de 

reserva 

Verificar los 

servidores que 

han superado un 

año de servicio 

en la Institución 

 
Enviar archivo Excel de 

cálculo de nómina a otro 

Analista de Talento 

Humano de revisión y 

procesamiento en 

SPRYN 

Calcular el monto 

a pagar por 

concepto de horas 

extra e incluir en 

archivo Excel de 

cálculo de nómina 

Enviar archivo Excel 

de cálculo de 

nómina a otro 

Analista de Talento 

Humano de revisión 

y procesamiento en 

SPRYN 

Compara 
reporte de horas 

extra con 

reporte 

obtenido de 

biométrico 

Recibir reportes de 

horas extra 

aprobado por 

Responsable de 

Unidad y máxima 

autoridad o 

delegado 

 

Ingresar las 

novedades de horas 

extra en sistema de 

IESS y generar 

planillas de ajuste 

Realizar el cálculo 

de montos a pagar 

por décima tercera y 

décima cuarta 

remuneración en 

archivo Excel 

Enviar archivo Excel 
de cálculo de nómina 

a otro Analista de 

Talento Humano de 

revisión y 

procesamiento en 

SPRYN 

Ingresar en el sistema 

del IESS y obtener 

planilla de préstamos 

hipotecarios y 

quirografarios 

 
Calcular los montos 

a ser retenidos por 

concepto de 

Impuesto a la Renta 

 

 
Calcular los 

aportes patronales 

Revisar y 

actualizar 

remuneraciones de 

servidores en 

archivo Excel 

 

Identificar los ingresos 

y descuentos a ser 

considerados para el 

procesamiento de 

Incluir a los 
nuevos 

servidores que 
se vincularon a 
la Institución al 
archivo Excel 
de cálculo de 

Nómina 

 
si 

 
Incluir los descuentos por 

préstamos hipotecarios y 

quirografarios en archivo 

Excel de cálculo de nómina 
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Nómina de Viáticos 

por Residencia 

Identificar a los 

nuevos servidores que 

requieren el pago por 

viáticos de residencia 

realizar el cálculo del 

monto que se debe 

pagar 

Enviar archivo Excel de 

cálculo de nómina a otro 

Analista de Talento 

Humano de revisión y 

procesamiento en 

SPRYN 

 

 

 

 
 

Nómina de Encargos y 

Subrogaciones 

 

 

 

 

 

 
Nómina Liquidación 

Haberes 

 

 

 

 

 
Nómina de 

Remuneraciones y 

Honorarios 

 

 

 

 

 
Nómina de Deudas de 

Años Anteriores / 

Fondos de Reserva 
Pasivos 

 
 

Diferencias 

identificadas 

 

 
Si 

Verificar las 

razones de las 

diferencias 

generadas y 

actualizar el 

Enviar cálculo de 

nómina en SPRYN 

a Director de 

Talento Humano 

para revisión y 

aprobación 

 
Revisar el 

archivo Excel 

de cálculo de 

nómina 

Enviar archivo 

Excel de cálculo 

de nómina a otro 

Analista de 

Talento Humano 

Cargar en SPRYN 

los archivos planos 

de las 

actualizaciones 

requeridas en las 

nóminas 

 
Realizar el cálculo 

de deudas años 

anteriores /fondos de 

reserva 

Comparar el 

archivo Excel de 

cálculo de nómina 

con cálculo de 

nómina de 

SPRYN 

Enviar archivo 
Excel de cálculo de 

nómina a otro 

Analista de Talento 

Humano de revisión 

y procesamiento en 

SPRYN 

 
Realizar el cálculo de 

remuneraciones y 

honorarios a ser 

pagados e incluir en 

archivo Excel de 

cálculo de nómina 

Entregar Actas de 

Finiquito y Cálculo 

de Liquidación de 

Haberes a otro 

Analista para 

procesamiento en 

SPRYN 

 

Identificar los nuevos 

encargos o 

subrogaciones y 

realizar el cálculo de 

montos a ser pagados 

 
Enviar archivo Excel de 

cálculo de nómina a otro 

Analista de Talento 

Humano de revisión y 

procesamiento en 

SPRYN 
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Observaciones No 
que se han 

identificado 

 

 

 
Si 

 

Si 

 

 
 

Si 

Diferencias 

Identificadas 

 
No Observaciones 

que se han 

identificado 

 

 
No 

 

Pensiones Alimenticias 

 

 

 

 

 
Liquidación de Haberes 

 
Fin 

 

 

 

 

 

Fuente: Flujograma de procedimientos (Universidad de Yachay,2021) 

 

Cargar comprobante 

de pago y acta de 

finiquito firmadas por 

ex trabajador en 

sistema de MDT 

 
Enviar los roles de pago 

a servidores y 

trabajadores de la 

Institución 

 
Cargar el Comprobante 

Único de Registro en 

sistema SUPA de 

pensiones alimenticias 

 

Aprobar los 

Comprobantes 

Únicos de 

Registro 

(CUR) 

Conciliar los 

montos pagados 

a IESS, SECAP 

y IECE con las 

planillas 

correspondientes 

Notificar las 

diferencias 

identificadas a 

otro Analista 

para generar 

planillas de 

ajuste en SPRYN 

 
Recibir la 

documentación y 

revisar que se 

encuentre 

correcta y 

completa 

 

Revisar nómina 

en SPRYN 

 
Generar los 

Comprobantes 

Únicos de Registro 

(CUR) 

 

Aprobar 

nómina en 

SPRYN 

Rechazar la nómina 
en SPRYN y 

notificar al Analista 

de Talento Humano 

las observaciones 

identificadas 

Notificar las 

observaciones 

identificadas a 

Director de 

Talento Humano 

Coordinar la 
entrega de la 

documentación 

soporte de los CUR 

a Dirección 

Financiera para 

ejecución de pago 



75  

4.3.4 Análisis de egresos financiero del rubro de nómina del año 2020 – 2021 

 
 

Existe un método para analizar el desempeño financiero y la estrategia de una 

empresa, el cual es el análisis vertical. Este método consiste en relacionar las cuentas de 

un estado financiero con un total determinado dentro del mismo estado y durante el 

mismo período contable. 

 
Tabla 6 . 

Análisis vertical de la nómina del año 2020 -2021. 

 
Egresos de Administración Central y Formación 

de Gestión Académica 

Elaborado 

por: 

 Autores  

Cédula Analítica: Análisis Vertical Fecha:  20/05/2022  

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE 

TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Supervisado 

por: 

 Director  

  Fecha:  20/05/2022  

Del 1/1/2021 Al: 30/12/2021 AÑO 2020 AÑO 2021 

  IMPORTE PORCENTAJE IMPORTE PORCENTAJE 

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL     

5 EGRESOS     

5.1 EGRESOS EN PERSONAL     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 1.963.358,02 68% $1.963.536,23 69% 

5.1.01.06 Salarios Unificados 84.132 2,93% $84.132,00 3% 

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 186.715,13 6,50% $183.752,47 6% 

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 57.401,76 2,00% $57.740,80 2% 

5.1.03.04 Compensación por Transporte 0 0,00% $254,00 0,01% 

5.1.03.06 Alimentación 0 0,00% $2.032,00 0,07% 

5.1.04.01 Por Cargas Familiares 0 0,00% $142,00 0,005% 

5.1.04.08 Subsidio de Antigüedad 0 0,00% $251,57 0,01% 

5.1.05.10 Servicios Personales por Contrato 166.440,77 5,79% $119.583,99 4% 

5.1.05.12 Subrogación 0 0,00% $4.801,06 0,17% 

5.1.05.13 Encargos 10.028,98 0,35% $33.412,52 1% 

5.1.06.01 Aporte Patronal 217.634 7,57% $214.950,79 8% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva 164.140,30 5,71% $167.317,57 6% 

5.1.07.05 Restitución de Puesto 9.009,20 0,31% $- 0% 

5.1.07.07 Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones 

14290,67 0,50% $25.201,69 0,88% 

 TOTAL, DE EGRESOS EN PERSONAL 2.873.150,83 100% $2.857.108,69 100% 

Fuente: Cédula presupuestaria del personal administrativo y académico de la Universidad Yachay. 
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Figura 5. 

Análisis vertical de la nómina del año 2020 
 

Fuente: Cédula presupuestaria del personal administrativo y académico de la Universidad Yachay. 

 
 

Análisis vertical de egreso al personal año 2020 

 
 

Se ha determinado que para el año 2020, hubo un movimiento económico por una 

cantidad de 2.873.150,83 USD. Se pretende verificar que el 68% corresponde a las 

remuneraciones unificadas del personal administrativo de la universidad en el período. Se 

ha constatado que existe un alto riesgo en el pago de las remuneraciones del personal 

administrativo. Así mismo, se menciona que, en el salario unificado correspondiente a los 

trabajadores, representa un 2,93%, lo que indica un mínimo de riesgo, lo que significa 

que la institución ha cancelado los salarios. 

0,05% 
7%

 6% 1% 

0,00% 

47% 
68% 

31% 
1% 

7% 

Remuneraciones Unificadas 

Docentes del Magisterio y Docentes e 

Décimo Tercer Sueldo 

Servicios Personales por Contrato 

Encargos 

Remuneración Mensual Unificada de 

Investigadores Universitarios 

Décimo Cuarto Sueldo 

Subrogación 

Aporte Patronal 

Fondo de Reserva Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones 
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Figura 6. 

Análisis vertical de la nómina del año 2021 

 

Fuente: Cédula presupuestaria del personal administrativo y académico de la Universidad Yachay. 

 

 

Análisis vertical de egreso al personal año 2021. 

 
 

El análisis vertical permite determinar la composición del total de egresos en 

personal en el área central. Para el año 2021, se determinó un movimiento económico por 

un total de 1.963.536,23 USD. Se verificó que el 69% corresponde a remuneraciones 

unificadas otorgadas a la administración central para los servidores públicos de la 

prestigiosa universidad. Esto ayuda a entender que estas remuneraciones son pagadas a 

los servidores de la universidad, las cuales tienen un mayor riesgo de recuperación y 

liquidación de su saldo de acuerdo con lo que se indica en la cedula presupuestaria. 

 
Además, las remuneraciones unificadas a docentes del magisterio y docentes 

investigadores de la universidad, que corresponde a la formación y gestión académica, 

al cual le corresponde un 31% con un saldo de 1.677.273,26 USD, es importante que el 

docente mantenga sus remuneraciones de acuerdo con el desempeño como educadores 

que permite implementar conocimiento a los alumnos con la finalidad que ayude al 

crecimiento del país. 

0,05% 
7%

 6% 1% 

0,00% 

47% 
68% 

31% 
1% 

7% 

Remuneraciones Unificadas 

Docentes del Magisterio y Docentes e 

Décimo Tercer Sueldo 

Remuneración Mensual Unificada de 

Investigadores Universitarios 

Décimo Cuarto Sueldo 

Servicios Personales por Contrato Subrogación 

Encargos Aporte Patronal 

Fondo de Reserva Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones 



78  

Otra de las cuentas no menos importante en el que da un rango bajo como es la 

décima tercera remuneración con un 1%, décima cuarta remuneración con un 6%, 

subrogaciones con un porcentaje del 0,03%, compensación por vacaciones no gozadas 

por cesación de funciones por un porcentaje del 1%, es importante empezar a evaluar esos 

parámetros para que la universidad genere un beneficio en la entidad con la finalidad de 

mantener una educación de calidad en el país. 

 

4.3.5 Egresos de administración central y formación de gestión académica 

 
 

En el siguiente cuadro se logra evidenciar los egresos de los docentes: 

 
 

Tabla 7. 

Egresos docentes. 
 
 

Egresos de Administración Central y Formación de Gestión 

Académica 

Elaborado por:  Autores  

 Cédula Analítica: Análisis Vertical Fecha:  20/05/2022  

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA 

EXPERIMENTAL YACHAY 

Supervisado por:  Director  

  Fecha:  20/05/2022  

 Del 1/1/2021 Al: 30/12/2021 AÑO 2020  AÑO 2021  

 FORMACIÓN Y GESTIÓN ACADÉMICA     

 EGRESOS EN PERSONAL     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas   $ -  

5.1.01.08 Remuneración Mensual Unificada de 

Docentes del Magisterio y Docentes e 

Investigadores Universitarios 

$ 1.907.026,56 31% $ 1.677.273,26 31% 

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo $ 404.966,85 7% $ 343.370,20 6% 

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo $ 58.328,37 1% $ 54.112,23 1% 

5.1.05.10 Servicios Personales por Contrato $ 2.894.353,72 47% $ 2.493.954,82 46% 

5.1.05.12 Subrogación $ 188,75 0,003% $ 1.819,66 0,03% 

5.1.05.13 Encargos $ 2.886,81 0,05% $ 17.976,92 0,33% 

5.1.06.01 Aporte Patronal $ 439.797,42 7% $ 382.935,53 7% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva $ 359.745,60 6% $ 323.138,26 6% 

5.1.07.07 Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones 

$ 43.871,46 1% $ 77.420,38 1% 

 TOTAL, DE EGRESOS EN PERSONAL $     6.111.165,54 100% $ 5.372.001,26 100% 

Fuente: Cédula presupuestaria del personal académico de la Universidad Yachay. 
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Figura 7. 

Egresos docentes 2020. 

 

Fuente: Cédula presupuestaria del personal académico de la Universidad Yachay. 

 

Análisis vertical de egresos de formación y gestión académica 2020 

 
 

De la revisión realizada se pudo evidenciar mediante el análisis vertical, que en el 

período 2020, en servicios personales por contrato se obtuvo un porcentaje del 47% en 

base a las remuneraciones pagadas por lo que tiene un alto índice de riesgo por lo que 

mantiene saldos pendientes en el pago de esa cuenta. 

 
Por otra parte, la cantidad de 6.111.165,54 USD representa el 31% de las 

remuneraciones mensuales unificadas de docentes del magisterio y docentes 

investigadores universitarios en esta cuenta mantiene un alto índice de riesgo por lo que 

no se ha procedido a pagar en la totalidad. 

0,05% 
1% 

6% 
0,00% 7% 

31% 

47% 
7% 

1% 

Remuneraciones Unificadas 
 

Remuneración Mensual 
Unificada de 

Docentes del Magisterio y 
Docentes e 

Investigadores Universitarios 

Décimo Tercer Sueldo 

Décimo Cuarto Sueldo 

Servicios Personales por 
Contrato 
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Figura 8. 

Egresos docentes 2021. 
 

Fuente: Cédula presupuestaria del personal académico de la Universidad Yachay. 

 

Análisis de egresos de formación y gestión académica 2021 

 
 

Se ha aplicado un análisis vertical con respecto a la cuenta anticipo de fondos para 

el año 2021, lo que permite constatar que los servicios personales por contrato 

disminuyeron en un 46% en comparación con el año anterior. Esto significa que se pagó 

al personal docente una pequeña parte de la cantidad de los saldos pendientes en el 

período. 

 

4.3.6 Análisis comparativo entre los períodos 

 
 

Es muy importante el análisis horizontal por que calcula la variación absoluta y 

relativa que ha sufrido cada una de las partidas del balance o la cuenta de resultados en 

dos períodos de tiempo consecutivos. Es decir, el análisis horizontal o dinámico se centra 

en averiguar qué ha sucedido con una partida contable en un período determinado. Hay 

que tener en cuenta que se utilizan valores absolutos y relativos, siendo estos últimos los 

más útiles para mostrar las variaciones. 
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0,00% 31% 
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Remuneración Mensual Unificada de Docentes del Magisterio y Docentes e 

Investigadores Universitarios Décimo Tercer Sueldo 

Décimo Cuarto Sueldo Servicios Personales por Contrato 
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Aporte Patronal Fondo de Reserva 

Compensación por Vacaciones no Gozadas por Cesación de Funciones 
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Tabla 8 . 

Análisis horizontal de la nómina del año 2020 y 2021. 
 
 

NÓMINA 

Cédula Analítica: Análisis Horizontal 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE 

TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero de 202 hasta el 31 de diciembre 

de 2021 

Elaborado por: Autores 

Fecha 30/12/2021 

Supervisado por: Director 

 

2020 2021 VARIACIÓN 

ABSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA 

 ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

    

5 EGRESOS     

5.1 EGRESOS EN PERSONAL     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas 1.963.358,02 $1.963.536,23 $178,21 0% 

5.1.01.06 Salarios Unificados 84.132 $84.132,00 $- 0% 

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 186.715,13 $183.752,47 $-2.962,66 -2% 

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 57.401,76 $57.740,80 $339,04 0,6% 

5.1.03.04 Compensación por Transporte 0 $254,00 $254,00 0% 

5.1.03.06 Alimentación 0 $2.032,00 $2.032,00 0% 

5.1.04.01 Por Cargas Familiares 0 $142,00 $142,00 0% 

5.1.04.08 Subsidio de Antigüedad 0 $251,57 $251,57 0% 

5.1.05.10 Servicios Personales por 

Contrato 

166.440,77 $119.583,99 $-46.856,78 -28% 

5.1.05.12 Subrogación 0 $4.801,06 $4.801,06 0% 

5.1.05.13 Encargos 10.028,98 $33.412,52 $23.383,54 233% 

5.1.06.01 Aporte Patronal 217.634 $214.950,79 $-2.683,21 -1% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva 164.140,30 $167.317,57 $3.177,27 2% 

5.1.07.05 Restitución de Puesto 9.009,20 $- $-9.009,20 -100% 

5.1.07.07 Compensación por Vacaciones 

no 

Gozadas por Cesación de 

Funciones 

14290,67 $25.201,69 $10.911,02 76% 

 TOTAL, DE EGRESOS EN 

PERSONAL 

2873150,83 $2.857.108,69 $-16.042,14 -1% 

 FORMACION Y GESTION 

ACADEMICA 

    

 EGRESOS EN PERSONAL     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas  $-   

5.1.01.08 Remuneración Mensual 

Unificada de 

Docentes del Magisterio y 

Docentes e 

Investigadores Universitarios 

61.907.026,56 $1.677.273,26 $-60.229.753,30 -97% 

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 404.966,85 $343.370,20 $-61.596,65 -15% 

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo 58.328,37 $54.112,23 $-4.216,14 -7% 
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5.1.05.10 Servicios Personales por 

Contrato 

2.894.353,72 $2.493.954,82 $-400.398,90 -14% 

5.1.05.12 Subrogación 188,75 $1.819,66 $1.630,91 864% 

5.1.05.13 Encargos 2.886,81 $17.976,92 $15.090,11 523% 

5.1.06.01 Aporte Patronal 439.797,42 $382.935,53 $-56.861,89 -13% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva 359.745,60 $323.138,26 $-36.607,34 -10% 

5.1.07.07 Compensación por Vacaciones 

no 

Gozadas por Cesación de 

Funciones 

43871,46 $77.420,38 $33.548,92 76% 

 TOTAL, DE EGRESOS EN 

PERSONAL 

66.111.165,54 $5.372.001,26 $-60.739.164,28 -92% 

Fuente: Cédula analítica presupuestaria del personal académico de la Universidad Yachay. 

 

 

Análisis horizontal de administración central y formación gestión académica del 

periodo 2020 – 2021 

 
Se ha determinado que en el período de 2020 existió una reducción en la cuenta 

remuneraciones unificadas, en la administración central en comparación con el año 2021. 

También se ha integrado nuevos egresos, como compensación por transporte, 

alimentación, cargas familiares y subsidio por antigüedad, los cuales están establecidos 

en la normativa técnica y procedimientos que permiten a las instituciones proceder con 

los pagos correspondientes cuando los servidores y obreros públicos se desplacen fuera 

de su domicilio y/o lugar de trabajo. Estas nuevas disposiciones son de aplicación 

obligatoria para las instituciones del Estado según la Ley Orgánica del Servicio Público. 

 
Para argumentar más detalles a este análisis se puede decir que en el egreso de 

encargos en la administración central se observó un alza considerable del 233% con 

relación al año anterior, es decir, que hubo varios cambios en el personal de la 

administración central, aumentando de 10028,98 USD en el año 2020 a 33412,52 USD 

en el año actual, para el otorgamiento de estos valores se enfocó en la aplicación que 

dispone la Ley, siendo utilizado en el sistema SPRYN. 

 
Por otro lado, se determinó que para el año actual se destinó 4801,06 USD, 

mientras que en año anterior no hubo subrogaciones. También se analizó que para el año 

2021 ya no existen pagos para la restitución de puestos, esto hace concordancia con el 
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rubro encargos, disminuyendo totalmente el valor para este año, además, se determinó 

que la compensación por vacaciones no gozadas, por cesación de funciones aumento 

25201,69 USD con un porcentaje de 76%, subiendo así para el año 2021. 

 
Para finalizar este análisis se pudo constatar que, en área de formación y gestión 

académica, exactamente en las subrogaciones se destaca el elevado porcentaje de 864% 

en relación con el año anterior donde existía 188,75 USD y para el año 2021 un elevado 

valor de 1829,91 USD, dando a conocer que existió varios cambios o sustituciones en el 

personal docente por ello el aumento en el valor a pagar en la nómina. 

 
4.3.7. Análisis de egresos del rol de nómina del personal administrativo, docente y 

trabajadores de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay del periodo 2021. 

 
El presente cuadro va a dar a conocer sobre las diferencias que mantiene la 

universidad al momento del pago de nómina del personal administrativo, docentes, 

trabajadores, para los resultados se tomó en cuenta el pago asignado menos la cantidad 

pagada a cada una de las cuentas y la vez detallar un breve análisis sobre el impacto que 

ha ocurrido durante el periodo comprendido. 

 
Tabla 9. 

Registro presupuestario de la nómina formación y gestión académica. 

 
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro presupuestario de la nómina de personal de Formación y Gestión Académica 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Código Detalle Vigente Pagado Diferencia Análisis Vertical 

 EGRESOS EN PERSONAL     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas $- $- $- $- 

5.1.01.08 Remuneración Mensual Unificada de 

Docentes del Magisterio y Docentes e 

Investigadores Universitarios 

$2.025.164,29 $1.677.273,26 $347.891,03 44% 

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo $416.404,64 $343.370,20 $73.034,44 9% 

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo $66.292,74 $54.112,23 $12.180,51 2% 

5.1.05.10 Servicios Personales por Contrato $2.676.583,64 $2.493.954,82 $182.628,82 23% 
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5.1.05.12 Subrogación $15.000,00 $1.819,66 $13.180,34 2% 

5.1.05.13 Encargos $18.026,88 $17.976,92 $49,96 0,01% 

5.1.06.01 Aporte Patronal $435.457,74 $382.935,53 $52.522,21 7% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva $404.607,52 $323.138,26 $81.469,26 10% 

5.1.07.07 Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones 

$111.513,31 $77.420,38 $34.092,93 4% 

 TOTAL, DE EGRESOS EN PERSONAL $6.169.050,76 $5.372.001,26 $797.049,50 100% 

Fuente: Registro presupuestario del personal docente de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay. 

 

Análisis: 

 

En el análisis vertical es aquel que permite determinar la composición del rubro 

contable para el año 2021, se constató un movimiento económico por una cantidad de 

$1677273,26 del cual se verificó que el 44% corresponde a las remuneraciones de 

docentes. Esto permite interpretar que las remuneraciones entregadas a los servidores 

públicos de la UITEY, cuenten con un riesgo medio para la liquidación de saldo. También 

se determinó que el riesgo mínimo a los encargos se pudo evidenciar un 0,01% en 

concordancia al uso para la cancelación de las remuneraciones de docentes y magisterio. 

 

 
Tabla 10. 

Registro presupuestario nómina. 

 
Registro presupuestario de la nómina de administración central. 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro presupuestario de la nómina de personal de Administración Central 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Código Detalle Vigente Pagado Diferencia Análisis Vertical 

5 EGRESOS     

5.1 EGRESOS EN PERSONAL     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas $2.050.385,91 $1.963.536,23 $86.849,68 37% 

5.1.01.06 Salarios Unificados $84.132,00 $84.132,00 $-  

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo $206.546,00 $183.752,47 $22.793,53 10% 

5.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo $63.400,02 $57.740,80 $5.659,22 2% 

5.1.03.04 Compensación por Transporte $460,00 $254,00 $206,00 0,09% 

5.1.03.06 Alimentación $3.680,00 $2.032,00 $1.648,00 1% 

5.1.04.01 Por Cargas Familiares $230,10 $142,00 $88,10 0,04% 

5.1.04.08 Subsidio de Antigüedad $253,11 $251,57 $1,54 0,001% 

5.1.05.10 Servicios Personales por Contrato $152.955,00 $119.583,99 $33.371,01 14% 
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Registro presupuestario de la nómina de administración central. 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro presupuestario de la nómina de personal de Administración Central 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Código Detalle Vigente Pagado Diferencia Análisis Vertical 

5 EGRESOS     

5.1.05.12 Subrogación $9.125,19 $4.801,06 $4.324,13 2% 

5.1.05.13 Encargos $58.330,69 $33.412,52 $24.918,17 11% 

5.1.06.01 Aporte Patronal $228.493,74 $214.950,79 $13.542,95 6% 

5.1.06.02 Fondo de Reserva $201.465,61 $167.317,57 $34.148,04 15% 

5.1.07.05 Restitución de Puesto $- $- $-  

5.1.07.07 Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones 

$31.685,64 $25.201,69 $6.483,95 3% 

 TOTAL $3.091.143,01 $2.857.108,69 $234.034,32 100% 

Fuente: Registro presupuestario del personal administrativo de la Universidad Yachay. 

 
 

Análisis: 

 
 

Se determina que para las remuneraciones unificadas de administrativos en el 

período contable 2021, se pudo verificar un saldo pagado por las cantidades de 

$1963536,23 del cual se verificó el 37% corresponde a las remuneraciones para 

administrativos para el rubro de nómina. 

 
Como riesgo mínimo los subsidios por antigüedad con porcentaje de 0,001% 

equivalente a $ 1,54 dando a conocer que casi fue completado en totalidad para la 

cancelación de las remuneraciones. Para finalizar este análisis también se determinó que 

los salarios unificados de los trabajadores se pagaron en el período comprendido. 
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4.3.8 Análisis de ingresos mensualizado del rubro de nómina del año 2021. 

 

4.3.8.1 Ingresos mensualizados del personal administrativo. 

 
 

En los siguientes cuadros se va a dar a conocer cada uno de los ingresos que se ha registrado en la nómina de administrativos, docentes 

y trabajadores en la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay de enero a diciembre del año 2021. 

 

Tabla 11 . 

Ingresos financieros del personal administrativo. 
 
 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro de Ingresos de la nómina de personal de Administración Central 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Roles de pago 

Personal 

Administrativ 

o LOSEP 2021 

Remuneración 

Mensualizada 

Décimo 

Tercera 

Remuneración 

Décima Cuarta 

Remuneración 

Horas 

suplementarias 

y 

extraordinarias 

Encargos y 

subrogaciones 

Total, ingresos 

adicionales 

Total, de 

Ingresos 

Análisis 

Vertical 

Enero $ 175.263,00 $ 14.605,25 $ 4.300,00 $ - $ 1.384,00 $ 20.289,25 $ 195.552,25 7% 

Febrero $ 175.263,00 $ 29.210,45 $ 8.600,43 $ - $ 1.384,00 $ 39.194,88 $ 214.457,88 15% 
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UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro de Ingresos de la nómina de personal de Administración Central 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Roles de pago 

Personal 

Administrativ 

o LOSEP 2021 

Remuneración 

Mensualizada 

Décimo 

Tercera 

Remuneración 

Décima Cuarta 

Remuneración 

Horas 

suplementarias 

y 

extraordinarias 

Encargos y 

subrogaciones 

Total, ingresos 

adicionales 

Total, de 

Ingresos 

Análisis 

Vertical 

Marzo $ 173.650,80 $ 4.896,63 $ 1.433,19 $ 1.433,19 $ - $ 7.763,01 $ 181.413,81 2% 

Abril $ 174.124,40 $ 4.969,29 $ 1.443,19 $ - $ 1.583,87 $ 7.996,35 $ 182.120,75 2% 

Mayo $ 166.545,04 $ 4.719,13 $ 1.395,42 $ - $ 7.800,86 $ 13.915,41 $ 180.460,45 2% 

Junio $ 157.005,26 $ 4.430,13 $ 1.333,20 $ - $ 7.800,86 $ 13.564,19 $ 170.569,45 2% 

Julio $ 157.005,26 $ 4.430,13 $ 1.333,20 $ - $ 6.923,13 $ 12.686,46 $ 169.691,72 2% 

Agosto $ 161.576,13 $ 4.791,73 $ 1.397,64 $ - $ 6.923,13 $ 13.112,50 $ 174.688,63 2% 

Septiembre $ 176.718,86 $ 5.189,87 $ 1.477,63 $ - $ - $ 6.667,50 $ 183.386,36 3% 

Octubre $ 190.152,00 $ 6.077,48 $ 1.733,16 $ - $ 1.109,93 $ 8.920,57 $ 199.072,57 3% 

Noviembre $ 192.542,30 $ 6.065,49 $ 1.763,16 $ - $ - $ 7.828,65 $ 200.370,95 3% 

Diciembre $ 173.584,36 $ 111.188,67 $ 1.594,31 $ - $ 3.701,43 $ 116.484,41 $ 290.068,77 55% 

TOTAL $ 2.073.430,4 $ 200.574,3 $ 27.804,5 $ 1.433,2 $ 38.611,2 $ 268.423,2 $ 2.341.853,6 100% 

Fuente: Nómina del personal administrativo (Universidad de Yachay,2021) 
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Figura 9. 

Ingresos financieros del personal administrativo 2021. 

 

Fuente: Nómina del personal administrativo (Universidad de Yachay,2021) 

 

De acuerdo a los resultados obtenidos se determina que, para el mes de diciembre la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay el personal administrativo percibe un mayor número de ingresos por la cantidad de $290.068,77 debido, a que en los 

ingresos adicionales son más altos en comparación a los meses anteriores por lo cual se estaría dando cumplimiento a la Ley Orgánica De 

Servicio Público en cambio para el mes de julio se obtuvo un menor número de ingresos por la cantidad de $ 169.691,72 debido al que el total 

de ingresos adicionales fue bajo. 
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4.3.8.2 Ingresos mensualizados del personal docente. 

 
 

Con respecto a los ingresos del personal docente, se incluye únicamente en ingresos los décimo tercera remuneraciones, décimo cuarta 

remuneraciones, encargos y subrogaciones como parte de los ingresos adicionales al mensual que tienen de forma mensual dando así 

cumplimiento a la Ley Orgánica de Educación Superior. 

 
Tabla 12. 

Ingresos mensualizados del docente. 

 
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro de Ingresos de la nómina de personal Docente 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Roles de pago 

Docentes 2021 

Remuneración 

Mensualizada 

Décimo Tercera 

Remuneración 

Décima Cuarta 

Remuneración 

Horas 

suplementarias y 

extraordinarias 

Encargos y 

subrogaciones 

Total, ingresos 

adicionales 

Total, de Ingresos Análisis Vertical 

Enero $ 336.196,10 $ 28.016,34 $ 4.433,33 $ - $ 2.350,20 $ 34.799,87 $ 370.995,97 5% 

Febrero $ 333.828,10 $ 55.637,92 $ 8.800,44 $ - $ 2.361,25 $ 66.799,61 $ 400.627,71 10% 

Marzo $ 327.126,98 $ 20.549,24 $ 3.099,69 $ - $ 1.372,36 $ 25.021,29 $ 352.148,27 4% 

Abril $ 325.084,62 $ 20.303,20 $ 3.048,59 $ - $ 1.372,36 $ 24.724,15 $ 349.808,77 4% 

Mayo $ 352.366,50 $ 21.621,50 $ 3.091,92 $ - $ 795,51 $ 25.508,93 $ 377.875,43 4% 

Junio $ 356.505,78 $ 21.609,14 $ 3.090,80 $ - $ 638,19 $ 25.338,13 $ 381.843,91 4% 

Julio $ 352.885,83 $ 21.609,14 $ 3.090,80 $ - $ 638,19 $ 25.338,13 $ 378.223,96 4% 

Agosto $ 323.463,88 $ 19.859,15 $ 3.034,16 $ - $ 2.648,95 $ 25.542,26 $ 349.006,14 3% 

Septiembre $ 332.083,39 $ 19.825,59 $ 2.857,52 $ - $ 1.250,30 $ 23.933,41 $ 356.016,80 3% 

Octubre $ 336.302,72 $ 19.824,85 $ 2.881,94 $ - $ 1.485,82 $ 24.192,61 $ 360.495,33 3% 
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UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro de Ingresos de la nómina de personal Docente 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Roles de pago 

Docentes 2021 

Remuneración 

Mensualizada 

Décimo Tercera 

Remuneración 

Décima Cuarta 

Remuneración 

Horas 

suplementarias y 

extraordinarias 

Encargos y 

subrogaciones 

Total, ingresos 

adicionales 

Total, de Ingresos Análisis Vertical 

Noviembre $ 359.516,28 $ 20.843,94 $ 3.088,63 $ - $ 1.771,42 $ 25.703,99 $ 385.220,27 4% 

Diciembre $ 388.069,93 $ 104.121,79 $ 3.463,00 $ - $ 2.271,54 $ 109.856,33 $ 497.926,26 18% 

TOTAL $ 4.123.430,11 $ 568.421,81 $ 43.980,82 $ - $ 18.956,09 $     631.358,72 $  4.754.788,83 100% 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad de Yachay,2021) 

 
 

Figura 10. 

Ingresos mensualizados del docente 2021 
 

 
 

 

 

 

 

  

  

  

           

           

 
 
 
 

Fuente: Nómina decima tercera remuneración del personal docente (Universidad de Yachay,2021) 
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De esta forma mediante un análisis por meses realizada a la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay se 

logró determinar que en el mes de febrero existe una cantidad de $ 400.627,71, un poco alta en relación con los meses anteriores y 

consecuentes, a excepción del mes de diciembre en donde se aplica el pago de la décima tercera remuneración al personal docente superando 

los $ 497.926,26 tal como lo indica la Ley Orgánica de Educación Superior, mientras que en los meses de abril y agosto se reportó como 

losmeses donde se cancela menos en comparación con el resto de meses del año 2021. 

 

4.3.8.3 Ingresos mensualizados de trabajadores. 

 
 

La Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay los ingresos de los trabajadores toman en cuenta lo que son 

décima tercera remuneración, décima cuarta remuneración, subsidios como parte de los ingresos adicionales que se van a percibir. 

 
Tabla 13. 

Ingresos mensualizados de trabajadores 
 

 
 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro de Ingresos de la nómina de Trabajadores 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Roles de pago - 

Trabajadores 

2021 

Remuneración 

Mensualizada 

Décimo Tercera 

Remuneración 

Décima Cuarta 

Remuneración 

Horas suplementarias 

y extraordinarias 

Subsidios Total, ingresos adicionales Total, de 

Ingresos 

Análisis 

Vertical 

Enero $ 7.011,00 $ 584,25 $ 400,00 $ - $ - $ 984,25 $ 7.995,25 7% 

Febrero $ 7.011,00 $ 1.168,47 $ 800,04 $ - $ - $ 1.968,51 $ 8.979,51 14% 
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UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Registro de Ingresos de la nómina de Trabajadores 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Roles de pago - 

Trabajadores 

2021 

Remuneración 

Mensualizada 

Décimo Tercera 

Remuneración 

Décima Cuarta 

Remuneración 

Horas suplementarias 

y extraordinarias 

Subsidios Total, ingresos adicionales Total, de 

Ingresos 

Análisis 

Vertical 

Marzo $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Abril $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Mayo $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Junio $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Julio $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Agosto $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Septiembre $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Octubre $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Noviembre $ 7.011,00 $ 248,35 $ 166,65 $ - $ - $ 415,00 $ 7.426,00 3% 

Diciembre $ 7.011,00 $ 4.179,81 $ 166,65 $ - $ 2.679,57 $ 7.026,03 $     14.037,03 51% 

TOTAL $ 84.132,00 $ 8.167,68 $ 2.866,54 $ - $ 2.679,57 $ 13.713,79 $ 97.845,79 100% 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad de Yachay,2021) 
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Figura 11. 

Ingresos mensualizados de trabajadores 2021 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad de Yachay,2021) 

 

 

En consideración al análisis constatado anteriormente se puede determinar que la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay está cumpliendo con las obligaciones de pago de acuerdo como lo dictamina en el Código de Trabajo para los 

trabajadores los ingresos se toma en cuenta las remuneraciones de decimos tercero , décimo cuarto y los subsidios percibidos como parte de 

ingresos adicionales por lo que se puede ver que en enero hay una cantidad de ingresos de $7.995,25 , febrero una cantidad $ 8.979,51 y para 

el diciembre los trabajadores mantiene un alto ingreso con una cantidad de $ 14.037,03 en comparación de los meses anteriores que se 

mantiene constante los ingresos adicionales. 
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4.4. Redacción del informe 

 
 

Se ha llevado a cabo un análisis exhaustivo con el objetivo de constatar la correcta 

gestión de la cuenta de nómina de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay durante el ejercicio económico 2021. Se han utilizado diferentes 

herramientas y técnicas, como entrevistas a los directivos, revisión de documentos, 

aplicación de cuestionarios de control interno, para recolectar información precisa y 

detallada sobre el proceso de nómina en la institución. El análisis se ha enfocado en 

determinar si se cumplen las normas y procedimientos establecidos en relación con las 

remuneraciones y pagos a los trabajadores, así como en detectar posibles riesgos y áreas 

de mejora. 

 

4.4.1 Filosofía institucional 

 
 

La filosofía institucional de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay hace referencia a la misión y visión, por lo cual se hace un análisis 

para determinar las posibles problemáticas que puedan afectar a la Institución. 

 

4.4.2 Resultado del análisis 

 
 

En esta parte se va a comparar los resultados obtenidos de los libros auxiliares y 

la plataforma SPRYN, con la finalidad que estos valores que tiene la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay sean constatado y analizados por el 

periodo comprendido 2021. 

 
Datos de la Institución 

 

Razón Social: Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay 

RUC: 1768176820001 

Actividad económica principal: Educación de tercer nivel, destinado a la formación 

básica en una disciplina para la capacitación para el ejercicio de una profesión 
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corresponde a este nivel el grado de licenciado y los títulos profesionales universitarios o 

politécnicos, que son equivalentes, incluido las actividades de Escuelas. 

Dirección: Imbabura / San Miguel de Urcuquí / Urcuquí / Hacienda San José y Proyecto 

YACHAY. 

Teléfonos: +59362999130 

Email: vquimbiamba@yachaytech.edu.ec 

Página Web: https://www.yachaytech.edu.ec/ 

Horarios de Trabajo: 08h00 a 16h00 

 
Misión: 

La misión de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

YACHAY es formar profesionales de calidad capaces de generar ciencia de alto impacto 

a través de la investigación a nivel global, que contribuya al desarrollo sustentable del 

país. (Universidad de Investigación de Tecnología Experimental YACHAY,2014) 

 
Visión: 

 
 

La Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay tiene como 

visión ser un referente nacional e internacional en la generación de conocimientos y 

aplicaciones a través de la investigación con profesionales de excelencia, que contribuyan 

al desarrollo de una “economía basada en los conocimientos”, que incida directamente en 

el cambio de la matriz productiva. (Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

YACHAY,2014). 

 
Objetivos estratégicos institucionales 

 
 

• Promover la educación científica, tecnológica y de investigación para formar 

profesionales agentes de cambio; 

• Desarrollar investigación intensiva para incrementar la producción científica y 

tecnológica; 

mailto:vquimbiamba@yachaytech.edu.ec
https://www.yachaytech.edu.ec/
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• Articular la investigación con las necesidades del sector productivo nacional y de 

la sociedad, para la promoción del conocimiento y la transferencia tecnológica; 

• Fortalecer la capacidad física, tecnológica y operativa institucional, enfocada a la 

calidad, la eficiencia y la transparencia. 

 
 

4.4.3 Conciliación de saldo de la cédula presupuestaria. 

 
En el siguiente cuadro podemos demostrar los resultados de las conciliaciones de 

los saldos de egresos de la cédula presupuestaria del año 2021 con referente a 

administrativos, docentes y trabajadores de acuerdo con lo que se encuentra registrado en 

la página de trasparencia con la información que mantiene la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay 
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Tabla 14. 

Conciliación Administración Central. 

 
 

CONCILIACIÓN DE SALDOS DE EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLÓGICA EXPERIMENTAL YACHAY PARA EL AÑO 2021 
 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 

YACHAY 

Elaborado por: Autores 

Fecha: 30/12/2021 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 Supervisado por: Director 

Cédula de Resumen de nómina 

 

PROGRAMA ITEM CUENTA Saldo según 

información 

LOTAIP 

Saldo según mayores 

auxiliares 

Inconsistencia Observaciones 

001 

ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL 

 EGRESOS     

510105 1000 001 Remuneraciones Unificadas $ 1.963.536,23 $ 1.963.536,23 $ -  

510106 1000 001 Salarios Unificados $ 84.132,00 $ 84.132,00 $ -  

 510203 1000 001 Décimo Tercer Sueldo $ 183.752,47 $ 183.752,47 $ -  

 510204 1000 001 Décimo Cuarto Sueldo $ 57.740,80 $ 57.740,80 $ -  

 510304 1000 001 Compensación por Transporte $ 254,00 $ 254,00 $ -  

 510306 1000 001 Alimentación $ 2.032,00 $ 2.032,00 $ -  

 510401 1000 001 Por Cargas Familiares $ 142,00 $ 142,00 $ -  

 510408 1000 001 Subsidio de Antigüedad $ 251,57 $ 251,57 $ -  

 510510 1000 001 Servicios Personales por Contrato $ 119.583,99 $ 119.583,99 $ -  

 510512 1000 001 Subrogación $ 4.801,06 $ 4.801,06 $ -  

 510513 1000 001 Encargos $ 33.412,52 $ 33.412,52 $ -  

 510601 1000 001 Aporte Patronal $ 214.950,79 $ 214.950,79 $ -  
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UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL 

YACHAY 

Elaborado por: Autores 

Fecha: 30/12/2021 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 Supervisado por: Director 

Cédula de Resumen de nómina 

 

PROGRAMA ITEM CUENTA Saldo según 

información 

LOTAIP 

Saldo según mayores 

auxiliares 

Inconsistencia Observaciones 

 510602 1000 001 Fondo de Reserva $ 167.317,57 $ 167.317,57 $ -  

 510705 1000 001 Restitución de Puesto $ - $ - $ -  

 510707 1000 001 Compensación por Vacaciones no 

Gozadas por Cesación de Funciones 

$ 25.201,69 $ 25.201,69 $ -  

 TOTAL, PROGRAMA 001 $ 2.857.108,69 $ 2.854.429,12 $ -  

Fuente: Cédula resumen del personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 

 
 

Formación y gestión académica 

 
 

En el siguiente cuadro se detalla los saldos que mantiene la página de transparencia con lo que mantiene el departamento de talento 

humano referente a los docentes de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay por el período 2021. 
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Tabla 15. 

Conciliación de Saldos Docentes 

 
PROGRAMA ITEM CUENTA Saldo según 

información 

LOTAIP 

Saldo según libros 

auxiliares 

Inconsistencias Observaciones 

 510108 1000 001 Remuneración Mensual 

Unificada de Docentes del 

Magisterio y Docentes e 

Investigadores Universitarios 

$ 1.677.273,26 $ 1.677.273,26 $ -  

0
8
2

 F
O

R
M

A
C

IO
N

 Y
 G

E
S

T
IO

N
 A

C
A

D
E

M
IC

A
      

510203 1000 001 Décimo Tercer Sueldo $ 344.024,80 $ 343.370,20 $ 654,60  

510204 1000 001 Décimo Cuarto Sueldo $ 54.145,53 $ 54.112,23 $ 33,30  

510510 1000 001 Servicios Personales por 

Contrato 

$ 2.493.954,82 $ 2.493.954,82 $ -  

510512 1000 001 Subrogación $ 1.819,66 $ 1.819,66 $ -  

510513 1000 001 Encargos $ 17.976,92 $ 17.976,92 $ -  

510601 1000 001 Aporte Patronal $ 382.935,53 $ 382.935,53 $ -  

510602 1000 001 Fondo de Reserva $ 323.138,26 $ 323.138,26 $ -  

510707 1000 001 Compensación por Vacaciones 

no Gozadas por Cesación de 

Funciones 

$ 81.460,42 $ 81.460,42 $ -  

Fuente: Cédula resumen del personal docente (Universidad Yachay,2021). 



100  

Observación: 

 
 

En el presente cuadro de los egresos del año 2021 de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay, se pudo evidenciar que en la cédula 

presupuestaria de administrativo, docentes y trabajadores conforme lo señala en la página 

de la Ley Orgánica de Transparencia y acceso a la Información Pública ( LOTAIP ), 

determinando la respectiva conciliación con los libros auxiliares brindados por el 

departamento de talento humano, se logró evidenciar que hay valores desactualizados, los 

mismos que no se encuentran reflejados en los libros auxiliares. 

 
Además, se pudo evidenciar un error de cálculo en los pagos de los décimos 

terceros y cuartos sueldo, cabe mencionar que dichos errores fueron rectificados y 

debidamente justificados mediante un documento, por lo cual se sugiere que una vez 

calculados sean nuevamente revisados antes de subir la información a la página 

mencionada, dando una previsualización de la falta de un manual de procesos adecuado 

de este rubro analizado. 

 

4.4.4 Verificación de los saldos de los roles de pago de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay por el período 2021. 

 
Para proceder a realizar con la verificación de los saldos se toma una pequeña 

muestra que presentan las remuneraciones mensualizadas de cinco personas que conste 

en la nómina del personal administrativo, docente y trabajadores del mes de enero, agosto 

y diciembre con la finalidad de demostrar que los saldos obtenidos sean los mismos que 

la universidad mantiene en los registros contables. 

 

4.4.4.1 Personal administrativo que pertenece al régimen – LOSEP 

 
 

En la siguiente tabla se va a mostrar los datos obtenidos del personal 

administrativo del mes de enero, agosto y diciembre del año 2021. 
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Tabla 16 . 

Saldos del mes de enero LOSEP 

 
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de enero del 2021 

    Libros Auxiliares   Plataforma LOTAIP   

No. Identificación Cargo Ocupacional Ingresos Descuentos Líquido que 

pagar 

Aporte 

Patronal 

Ingresos Descuentos Líquido a pagar Aporte 

Patronal 

saldos 

1 1002857009 TESORERO $ 1.676,00 $ 540,39 $ 1.135,61 $ 161,73 $ 1.676,00 $ 540,39 $ 1.135,61 $ 161,73 $ - 

2 0503027294 ANALISTA DE COMPRAS PUBLICAS $ 1.676,00 $ 191,90 $ 1.484,10 $ 161,73 $ 1.676,00 $ 191,90 $ 1.484,10 $ 161,73 $ - 

 
3 

 
1003904347 

 
ANALISTA ADMINISTRATIVO 

 
$ 1.676,00 

 
$ 191,90 

 
$ 1.484,10 

 
$ 161,73 

 
$ 1.676,00 

 
$ 191,90 

 
$ 1.484,10 

 
$ 161,73 

 
$ - 

 
4 

 
1003177886 

 
ANALISTA DE RECLUTAMIENTO 

SELECCION Y CAPACITACIÓN 

 
$ 1.676,00 

 
$ 252,74 

 
$ 1.423,26 

 
$ 161,73 

 
$ 1.676,00 

 
$ 252,74 

 
$ 1.423,26 

 
$ 161,73 

 
$ - 

 
5 

 
1002094306 

 
PROMOTOR DE LA VIDA COMUNITARIA 

 
$ 1.412,00 

 
$ 258,62 

 
$ 1.153,38 

 
$ 136,26 

 
$ 1.412,00 

 
$ 258,62 

 
$ 1.153,38 

 
$ 136,26 

 
$ - 

 
 

Fuente: Nómina del mes de enero del personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 17. 

Saldos agosto LOSEP 

Agosto 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de agosto del 2021 

    Libros Auxiliares   Plataforma LOTAIP   

No. Identificación Cargo Ocupacional Ingresos Descuentos Líquido a 

pagar 

Aporte 

Patronal 

Ingresos Descuentos Líquido a 

pagar 

Aporte 

Patronal 

saldos 

1 1002857009 TESORERO $ 1.676,00 497,68 $ 1.178,32 $ 161,73 $ 1.676,00 497.68 $ 1.178,32 $     161,73 $ - 

2 0503027294 ANALISTA DE 

COMPRAS 

PUBLICAS 

$ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - 

3 1003904347 ANALISTA 

ADMINISTRATIVO 

$ 1.676,00 191,90 $ 1.484,10 $ 161,73 $ 1.676,00 $ 191,90 $ 1.484,10 $     161,73 $ - 

4 1003177886 ANALISTA DE 

RECLUTAMIENTO 

SELECCION Y 

CAPACITACIÓN 

$ 1.676,00 276,82 $ 1.399,18 $ 161,73 $ 1.676,00 $ 252,74 $ 1.399,18 $     161,73 $ - 

5 1002094306 PROMOTOR DE LA 

VIDA 

COMUNITARIA 

$ 1.412,00 129,19 $ 1.282,81 $ 136,26 $ 1.412,00 $ 258,62 $ 1.282,81 $     136,26 $ - 

Fuente: Nómina del mes de agosto del personal administrativo (Universidad Yachay,2021) 

 

 

Nota: El funcionario que estaba ocupando el cargo de analista de compras públicas solicito la desvinculación en el mes de marzo del año 

2021 por esa razón no consta en la nómina de agosto. 
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Tabla 18. 

Saldos diciembre LOSEP 
 

Diciembre 
 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de diciembre del 2021 

   Libros Auxiliares    Plataforma LOTAIP    

No. Identificación Cargo Ocupacional Ingresos Descuentos Líquido a pagar Aporte 

Patronal 

Ingresos Descuentos Líquido a pagar Aporte 

Patronal 

saldos 

1 1002857009 TESORERO $ 1.676,00 477,70 $ 1.198,30 $ 161,73 $ 1.676,00 $ 477,70 $ 1.198,30 $     161,73 $ - 

2 0503027294 ANALISTA DE 

COMPRAS PUBLICAS 

$ - $ 

- 

$ - $ - $ - $ - $ - $ - $ - 

3 1003904347 ANALISTA 

ADMINISTRATIVO 

$ 1.676,00 191,90 $ 1.484,10 $ 161,73 $ 1.676,00 $ 191,90 $ 1.484,10 $     161,73 $ - 

4 1003177886 ANALISTA DE 

RECLUTAMIENTO 

SELECCION Y 

CAPACITACIÓN 

$ 1.676,00 284,24 $ 1.391,76 $ 161,73 $ 1.676,00 $ 252,74 $ 1.391,76 $     161,73 $ - 

5 1002094306 PROMOTOR DE LA 

VIDA COMUNITARIA 

$ 1.412,00 623,57 $ 788,43 $ 136,26 $ 1.412,00 $ 258,62 $ 788,43 $     136,26 $ - 

Fuente: Nómina del mes de diciembre del personal administrativo (Universidad Yachay,2021) 
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Análisis: 

En base a los cuadros anteriores de los meses de enero, agosto y diciembre se 

verifica que no se encuentra saldos pendientes esto quiere decir que la universidad ha 

pagado de forma eficiente a sus administrativos e incluso existen documentación de 

respaldo donde se indica la forma de cálculo de cada rol de pagos de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay en el periodo 2021. 

 

4.4.4.2 Nómina normal LOSEP 

 
 

Se presentará la estructura y forma de cálculo de la nómina normal que tiene la 

Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay en el año 2021 del mes 

de enero, agosto y diciembre de acuerdo con los registros obtenidos para tener un líquido 

a recibir se resta total descuentos menos las remuneración actual , para el calcular los 

descuentos se toma los valores del aporte individual que es la remuneración actual 

multiplicado por el 11,45%, prestamos quirografario, préstamos hipotecarios, retenciones 

judiciales, asociaciones empleados y trabajadores , impuesto a la renta esto sería el total 

descuentos. Para el aporte patronal se toma en cuenta la remuneración unificada por el 

11,45% y para el IECE es el 0,5% 
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Tabla 19. 

Nómina normal enero LOSEP 
 
 

         RÉGIMEN LOSEP     

         MES PAGO ENERO 2021     

  
 

 

  
FECHA 

PAGO 

 
19/01/2020 
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DESCUENTOS IESS 
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1 1002857009 TESORERO $ 1.676,00 $ - $ 191,90 $     333,49 $ - $ - $     15,00 $ - $     540,39 $ 1.135,61 $ 153,35 $ 8,38 30 

2 0503027294 ANALISTA DE 

COMPRAS 

PUBLICAS 

$ 1.676,00 $ - $ 191,90 $ - $ - $ - $ - $ - $     191,90 $ 1.484,10 $ 153,35 $ 8,38 30 

3 1003904347 ANALISTA 

ADMINISTRATIVO 

$ 1.676,00 $ - $ 191,90 $ - $ - $ - $ - $ - $     191,90 $ 1.484,10 $ 153,35 $ 8,38 30 

4 1003177886 ANALISTA DE 

RECLUTAMIENTO 

$ 1.676,00 $ - $ 191,90 $ 60,84 $ - $ - $ - $ - $     252,74 $ 1.423,26 $ 153,35 $ 8,38 30 
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         RÉGIMEN LOSEP     

         MES PAGO ENERO 2021     

  
 

 

  
FECHA 

PAGO 
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  SELECCION Y 

CAPACITACION 

             

5 1002094306 PROMOTOR DE 

LA VIDA 

COMUNITARIA 

$ 1.412,00 $ - $ 161,67 $ 81,95 $ - $ - $     15,00 $ - $     258,62 $ 1.153,38 $ 129,20 $ 7,06 30 

Fuente: Nómina del mes de enero personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 20. 

Nómina normal agosto LOSEP 
 

 

 
 

RÉGIMEN LOSEP 

 

 
MES PAGO AGOSTO 2021 

 

 

 
FECHA PAGO 20/08/2021 

 
 

 
 
 

 
DESCUENTOS 

DESCUENTOS IESS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1 1002857009 TESORERO $     1.676,00 $ - $ 191,90 $ 290,78 $      - $ - $ 15,00 $ - $ 497,68 $   1.178,32 $   153,35 $     8,38 30 

2 1003904347 ANALISTA ADMINISTRATIVO $     1.676,00 $ - $     191,90 $ - $      - $ - $ - $ - $ 191,90 $   1.484,10 $   153,35 $     8,38 30 

  ANALISTA DE           

 1003177886 RECLUTAMIENTO SELECCION $     1.676,00          

3  Y CAPACITACION  $ - $ 191,90 $   69,92 $      - $ - $ 15,00 $ - $ 276,82 $   1.399,18 $   153,35 $     8,38 30 

  
1002094306 

PROMOTOR DE LA VIDA  
$ 

 
1.412,00 

                    

4 
 COMUNITARIA   

$ - $ 161,67 $ 100,09 $ - $ - $ - $ - $ 1.282,81 $ 129,19 $   129,20 $ 7,06 30 

Fuente: Nómina del mes de agosto del personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 21. 

 

Nómina normal LOSEP 
 

 

 

    
 

RÉGIMEN 

 
 

LOSEP 

    

   
MES PAGO Diciembre 

    

         FECHA 

PAGO 
20/12/2021 
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1 1002857009 TESORERO $     1.676,00 $ - $     191,90 $ 285,80 $      - $ - $ - $ - $ 477,70 $ 1.198,30 $ 153,35 $     8,38 30 

2                

 1003904347 ANALISTA ADMINISTRATIVO $     1.676,00             

    $ - $     191,90 $ - $      - $ - $ - $ - $ 191,90 $ 1.484,10 $ 153,35 $     8,38 30 

3                

 
1003177886 

ANALISTA DE RECLUTAMIENTO 

SELECCION Y CAPACITACION 
$     1.676,00 

            

    $ - $     191,90 $ 77,34 $      - $ - $ 15,00 $ - $ 284,24 $ 1.391,76 $ 153,35 $     8,38 30 

4  
PROMOTOR DE LA VIDA 

COMUNITARIA 

             

 1002094306 $ 1.412,00             

   $ - $     161,67 $ 116,21 $      - $ 510,55 $ - $ - $ 788,43 $ 623,57 $ 129,20 $     7,06 30 

Fuente: Nómina del personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 
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4.4.4.3 Nómina de décimo tercer, cuarta remuneraciones mensualizadas y acumulada LOSEP 

 
 

A continuación, se presenta cuadros en los que se determina la décima y cuarta remuneraciones de los meses de enero, agosto y 

diciembre de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay por el periodo 2021. 

 
Tabla 22. 

Décimos del mes de enero del 2021 

 
Enero 

MENSUALIZADOS ACUMULADO 
 

No. Identificación Cargo Ocupacional Rmu Estado De Décimo tercer Décimo cuarto Días Laborados Décimo Tercer Décimo Cuarto Meses Liquido A 

    Decimos Sueldo Sueldo  Sueldo Sueldo Acumula Laborados Recibir 

 

 
1 1002857009 TESORERO 1.676,00 ACUMULA    0,00 0,00 12 0,00 

2 0503027294 ANALISTA DE COMPRAS 

PÚBLICAS 

1.676,00 ACUMULA    0,00 0,00 12 0,00 

3 1003904347 ANALISTA 

ADMINISTRATIVO 

1.676,00 MENSUALIZA 139,67 33,33 30    173,00 

4 1003177886 ANALISTA DE 

RECLUTAMIENTO 

SELECCIÓN Y 

1.676,00 ACUMULA    0,00 0,00 12 0,00 

  CAPACITACIÓN          

5 1002094306 PROMOTOR DE LA VIDA 

COMUNITARIA 

1.412,00 MENSUALIZA 117,67 33,33 30    151,00 

Fuente: Nómina del personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 23. 

Décimo del mes de agosto 2021 
 

Agosto 

MENSUALIZADOS ACUMULADO 

No. 
 
 

Identificación Cargo Ocupacional Rmu 

 
Estado De 

Décimo 

 
Décimo Tercer 

Sueldo 

 
Décimo Cuarto 

Sueldo 

 
 

Días Laborados 

Décimo 

Tercer 

Sueldo 

Décimo Cuarto 

Sueldo 

Acumulado 

 
Meses 

Laborados 

 
Líquido A 

Recibir 

1 1002857009 TESORERO 1.676,00 ACUMULA 0,00 400 12 400 

ANALISTA 
2 1003904347 

ADMINISTRATIVO 

ANALISTA DE 

RECLUTAMIENTO 

1.676,00 MENSUALIZA 139,67 33,33 
30 

173,00 

3 1003177886 

4 1002094306 

SELECCIÓN Y 

CAPACITACIÓN 

PROMOTOR DE LA 

VIDA COMUNITARIA 

1.676,00 ACUMULA 0,00 400 12 400,00 

1.412,00 MENSUALIZA 117,67 33,33 30 151,00 

Fuente: Nómina mensualizada del personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 24. 

Décimo del mes de diciembre del 2021 

Diciembre 
 

 MENSUALIZADOS  ACUMULADO  

No. Identificación Cargo Ocupacional Rmu Estado De Décimo Tercer Décimo Cuarto Días Décimo Décimo Meses Líquido A 

    Décimos Sueldo Sueldo Laborados Tercer 

Sueldo 

Cuarto Sueldo 

Acumulado 

Laborados Recibir 

1 1002857009 TESORERO 1.676,00 ACUMULA   1.676,00  12 1.676 

2 1003904347 ANALISTA 1.676,00 MENSUALIZA 139,67 33,33 30    173,00 

  ADMINISTRATIVO         

3 1003177886 ANALISTA DE 1.676,00 ACUMULA   1.676,00  12 1.676,00 

  RECLUTAMIENTO         

  SELECCION Y         

  CAPACITACIÓN         

4 1002094306 PROMOTOR DE LA 1.412,00 MENSUALIZA 117,67 33,33 30 151,00 

  VIDA COMUNITARIA       

Fuente: Nómina mensualizada del personal administrativo (Universidad Yachay,2021). 
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Análisis: 

 
 

Se verificó que en los libros auxiliares coincide la décima y cuarta remuneración con la 

plataforma informática SPRYN de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay del año 2021 para el cálculo de la décima tercera remuneración mensualizadas se toma 

en cuenta las remuneraciones unificadas dividido para los doce meses del año en caso de que 

sea anual se les paga en diciembre una remuneración unificada. Para el pago de las decima 

cuarta remuneraciones para mensualizar se toma los valores del salario básico dividido para los 

360 días del año multiplicado por 30 días laborables en caso de que la décima cuarta 

remuneraciones sean anuales se paga un salario básico en el mes de agosto. 

 

4.4.4.4 Personal docente que pertenece al régimen – LOES 

 
A continuación, se presentará los saldos conciliados por el régimen LOSEP por el cual 

se toma como referencia los saldos de los libros auxiliares y con los que tiene en la plataforma 

SPRYN. 
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Tabla 25. 

Saldos enero - LOES 
 

Enero 

 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de enero del 2021 

 
 

 

No. 

Libros Auxiliares Plataforma LOTAIP 

Aporte 

 

Aporte 

Identificación Cargo Ocupacional Ingresos Descuentos Líquido a pagar 
Patronal 

Ingresos Descuentos Líquido a pagar 
Patronal 

saldos 

 
 

2 1758540007   PROFESOR TIEMPO COMPLETO 

 
 
 

5 1002075032   
PROFESOR TIEMPO COMPLETO 

AGREGADO 3 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 

1 1756403158    PROFESOR OCASIONAL 3 $ 2.912,00 $ 370,66 $ 2.541,34 $ 145,45 $ 2.912,00 $ 370,66 $ 2.541,34 $ 145,45 $ - 

$ 3.383,97 

 
AGREGADO 3 

$ 469,83 $ 2.914,14 $ 309,63 $ 3.387,97 $ 469,83 $ 2.914,14 $ 309,63 $ - 

3 1757285679    PROFESOR OCASIONAL 3 $ 2.912,00 $ 381,89 $ 2.530,11 $ 266,45 $ 2.912,00 $ 381,89 $ 2.530,11 $ 266,45 $ - 

4 1758722910    PROFESOR OCASIONAL 3 $ 2.912,00 $ 333,42 $ 2.578,58 $ 266,45 $ 2.912,00 $ 333,42 $ 2.578,58 $ 266,45 $ - 

$ 3.383,97 $ 853,77 $ 2.530,20 $ 309,63 $ 3.383,97 $ 853,77 $ 2.530,20 $ 309,63 $ - 

 



114  

 

 

Tabla 26. 

Saldos agosto LOES 
 

Agosto 
 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de agosto del 2021 

    Libros Auxiliares   Plataforma LOTAIP   

PERSONAL LOES 

No. Identificación Cargo Ocupacional Ingresos Descuentos Líquido a 

pagar 

Aporte 

Patronal 

Ingresos Descuentos Líquido a 

pagar 

Aporte 

Patronal 

saldos 

1 1756403158 PROFESOR OCASIONAL 3 $ 3.161,85 $ 464,89 $ 2.696,90 $ 289,31 $ 3.161,85 $ 464,89 $ 2.696,90 $ 289,31 $ - 

2 1758540007 PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO AGREGADO 3 

$ 3.161,85 $ 419,01 $ 2.742,84 $ 289,31 $ 3.161,85 $ 419,01 $ 2.742,84 $ 289,31 $ - 

3 1757285679 PROFESOR OCASIONAL 3 $ 2.894,83 $ 382,91 $ 2.511,92 $ 264,88 $ 2.894,83 $ 382,91 $ 2.511,92 $ 264,88 $ - 

4 1758722910 PROFESOR OCASIONAL 3 $ 4.119,97 $ 526,16 $ 3.593,81 $ 376,98 $ 4.119,97 $ 526,16 $ 3.593,81 $ 376,98 $ - 

5 1002075032 PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO AGREGADO 3 

$ 3.161,85 $ 791,12 $ 2.370,73 $ 289,31 $ 3.161,85 $ 791,12 $ 2.370,73 $ 289,31 $ - 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 27. 

Saldos diciembre LOES 
 

Diciembre 
 

UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de diciembre del 2021 

    Libros Auxiliares   Plataforma LOTAIP   

PERSONAL LOES 

No. Identificación Cargo Ocupacional Ingresos Descuentos Líquido a 

pagar 

Aporte 

Patronal 

Ingresos Descuentos Líquido a 

pagar 

Aporte 

Patronal 

saldos 

1 1756403158 PROFESOR OCASIONAL 3 $ 3.161,85 $ 464,89 $ 2.696,90 $ 289,31 $ 3.161,85 $ 464,89 $ 2.696,90 $ 289,31 $ - 

2 1758540007 PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO AGREGADO 3 

$ 3.161,85 $ 419,01 $ 2.742,84 $ 289,31 $ 3.161,85 $ 419,01 $ 2.742,84 $ 289,31 $ - 

3 1757285679 PROFESOR OCASIONAL 3 $ 2.894,83 $ 382,91 $ 2.511,92 $ 264,88 $ 2.894,83 $ 382,91 $ 2.511,92 $ 264,88 $ - 

4 1758722910 PROFESOR OCASIONAL 3 $ 4.119,97 $ 526,16 $ 3.593,81 $ 376,98 $ 4.119,97 $ 526,16 $ 3.593,81 $ 376,98 $ - 

5 1002075032 PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO AGREGADO 3 

$ 3.161,85 $ 676,24 $ 2.485,61 $ 289,31 $ 3.161,85 $ 676,24 $ 2.485,61 $ 289,31 $ - 

 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 
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Análisis: 

 

Con respecto a los resultados presentados podemos decir que la Universidad de 

Investigación de Tecnología Yachay en el periodo 2021 no cuenta con saldos pendientes 

por lo cual se puede decir que mantiene pagado las remuneraciones de los meses que se 

han tomado como muestra. 

 
4.4.4.5 Nómina normal – LOES 

 

En esta parte se procederá a mostrar la nómina del personal docente durante los 

meses de enero, agosto y diciembre en el periodo 2021 de esta prestigiosa universidad. 
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Tabla 28. 

Nómina normal enero LOES 
 

Enero 
 

 

 

       
RÉGIMEN 

 
LOES 

 

      MES 
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1 
 

1756403158 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 
$ 2.912,00 0 $ 333,42 $ - $ - $ - $ 0,00 37,24 $ 370,66 $ 2.541,34 $ 266,45 $ 0,00 30 

 

 
2 

 

 

1758540007 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

 
$ 3.383,97 

 

 
0 

 

 
$ 387,46 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
82,37 

 

 
$ 469,83 

 

 
$ 2.914,14 

 

 
$ 309,63 

 

 
$ 0,00 

 

 
30 

 

3 

 

1757285679 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 

$ 2.912,00 
 

0 
 

$ 333,42 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

78,35 
 

$ 411,77 
 

$ 2.500,23 
 

$ 266,45 
 

$ 0,00 
 

30 
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RÉGIMEN LOES 

MES 

 

 

 

 

 

 
DESCUENTOS IESS 

 

 

 

 

DESCUENTOS 

PAGO 

FECHA 

PAGO 

ene-21 

 
 

19/01/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4 1758722910 

 
 

5 

1002075032 

PROFESOR 

OCASIONAL 3 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 
$ 2.912,00 0 $ 333,42 $ 0,00 0 0 0 0 $ 333,42 $ 2.578,58 $ 266,45 $ 0,00 30 

 

 

 
$ 3.383,97 0 387,46 343,94 0 0 0 122,37 853,77 2530,2 309,63 0 30 

 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 29. 

Nómina normal agosto LOES 
 

Agosto 
 
 

            RÉGIMEN LOES   
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1 
 

1756403158 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 
$ 3.161,85 0 $ 362,03 $ - $ - $ - $ 0,00 132,36 $ 494,39 $ 2.667,46 $ 289,31 $ 0,00 30 

 

 
2 

 

 

1758540007 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

 
$ 3.161,85 

 

 
0 

 

 
$ 362,03 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
0 

 

 
82,36 

 

 
$ 444,39 

 

 
$ 2.717,46 

 

 
$ 289,31 

 

 
$ 0,00 

 

 
30 

 

3 

 

1757285679 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 

$ 2.894,83 
 

0 
 

$ 331,46 
 

0 
 

0 
 

0 
 

0 
 

78,35 
 

$ 409,81 
 

$ 2.485,02 
 

$ 264,88 
 

$ 0,00 
 

30 
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4 1758722910 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 
$ 4.119,97 0 $ 471,74 $ 0,00 0 0 0 122,36 $ 594,10 $ 3.525,87 $ 376,98 $ 0,00 30 

 

 
5 

 

 

1002075032 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

 
$ 3.161,85 

 

 

0 

 

 

$ 362,03 

 

 

336,23 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

0 

 

 

122,36 

 

 

820,62 

 

 

2341,23 

 

 

$ 289,31 

 

 

0 

 

 

30 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 30. 

Nómina normal diciembre LOES 
 

Diciembre 
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R
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1 
 

1756403158 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 
$ 3.161,85 0 $ 362,03 $ - $ - $ - $ 0,00 132,36 $ 494,39 $ 2.667,46 $ 289,31 $ 0,00 30 

 

2 

 
 

1758540007 

PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

$ 3.161,85 

 

0 

 

$ 362,03 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

82,36 

 

$ 444,39 

 

$ 2.717,46 

 

$ 289,31 

 

$ 0,00 

 

30 

 

3 

 

1757285679 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 

$ 2.894,83 

 

0 

 

$ 331,46 

 

0 

 

0 

 

0 

 

0 

 

78,35 

 

$ 409,81 

 

$ 2.485,02 

 

$ 264,88 

 

$ 0,00 

 

30 

 
4 

 

1758722910 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 
$ 4.119,97 

 
0 

 
$ 471,74 

 
$ 0,00 

 
0 

 
0 

 
0 

 
122,36 

 
$ 594,10 

 
$ 3.525,87 

 
$ 376,98 

 
$ 0,00 

 
30 
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RÉGIMEN 

 
LOES 

  

      MES PAGO dic-21   

      FECHA 

PAGO 
19/08/2020 

 

 
DESCUENTOS 

DESCUENTOS IESS 

N
.º
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P
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R
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R
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5 

 

1002075032 

PROFESOR TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 
$ 3.161,85 

 

0 

 

$ 362,03 

 

336,23 

 

0 

 

0 

 

0 

 

122,36 

 

820,62 

 

2341,23 

 

$ 289,31 

 

0 

 

30 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 

 
 

Análisis: 

Se puede determinar que el cálculo del personal docente con respecto a los beneficios sociales (aporte individual) se toma en cuenta 

la remuneración actual multiplicado por el 11,45% de acuerdo como lo señala la ley, una vez realizado los respectivos cálculos del resto 

descuentos se procede a efectuar la sumatoria de todos los mismos, con la finalidad de obtener el líquido a recibir que es entre el total 

descuento menos la remuneración unificada. Adicional a eso también se calculó el aporte patronal tomando en cuenta el 9,15% de la 

remuneración actual en un periodo de 30 días laborables. 
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4.4.4.6 Nómina de décimo tercer, cuarta remuneraciones mensualizadas y acumulada LOES 

En consecuencia, se detalla a continuación los cálculos de las decimas y cuartas remuneraciones para el personal académico de los 

meses de enero, agosto y diciembre de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay por el periodo 2021 ya sean 

acumulados o mensualizados. 

 
Tabla 31. 

Décimo del mes de enero LOES 

 
Enero 
      

MENSUALIZADOS 
  

ACUMULADO 
  

 
No. 

 
Identificación 

 
Cargo Ocupacional 

 
RMU 

 
Estado De Decimos 

Décimo 

Tercer 

Sueldo 

Décimo Cuarto 

Sueldo 

Días 

Laborados 

Décimo Tercer 

Sueldo 

Décimo Cuarto 

Sueldo 

Acumula 

Meses 

Laborados 

Líquido A 

Recibir 

1 1756403158 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 
2.912,00 MENSUALIZA 242,67 33,33 30 

 
0 

 
276,00 

 

 
2 

 

 
1758540007 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

 
3.383,97 

 

 
MENSUALIZA 

 

 
282,00 

 

 
33,33 

 

 
30 

  

 
0 

  

 
315,33 

 

3 

 

1757285679 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 

2.912,00 

 

MENSUALIZA 

 

242,67 

 

33,33 

 

30 
    

276,00 

 

4 

 

1758722910 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 

2.912,00 

 

ACUMULA 
     

0 

 

12 

 

0,00 

 

 
5 

 

 
1002075032 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

 
3.383,97 

 

 
MENSUALIZA 

 

 
282,00 

 

 
33,33 

 

 
30 

    

 
315,33 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021) 
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Tabla 32. 

Décimos Agosto LOES 
 

 
 

AGOSTO  

MENSUALIZADOS ACUMULADO 

Décimo 

 
No. Identificación Cargo Ocupacional RMU 

Estado De 

Décimos 

Décimo 

Tercer 

Sueldo 

Décimo 

Cuarto 

Sueldo 

Días 

Laborados 

Décimo 

Tercer 

Sueldo 

Cuarto 

Sueldo 

Acumula 

Meses 

Laborados 

Líquido a 

Recibir 

1 1756403158 

 

 

 
2 1758540007 

 

 

 
3 1757285679 

 

4 1758722910 

 

 

 
5 1002075032 

PROFESOR 

OCASIONAL 3 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

PROFESOR 

OCASIONAL 3 

PROFESOR 

OCASIONAL 3 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

$ 

3.161,85 

 
$ 

3.161,85 

 
$ 

2.894,83 

$ 

4.119,97 

 
$ 

3.161,85 

MENSUALIZA 263,49 33,33 30 0 296,82 

 

 

 
MENSUALIZA 263,49 33,33 30 0 296,82 

 

 
 

MENSUALIZA 241,24 33,33 30   274,57 

 
ACUMULA 

    
4.119,97 

 
12 

 
4.119,97 

 

 

 
MENSUALIZA 263,49 33,33 30 296,82 

 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 33. 

Décimo diciembre LOES 

 
 DICIEMBRE           

 

 

 
No. 

 

 

 
Identificación 

 

 

 
Cargo Ocupacional 

 

 

 
RMU 

 

 
 

Estado De 

Décimos 

 

 
Décimo 

Tercer 

Sueldo 

 

 
Décimo 

Cuarto 

Sueldo 

 

 
 

Días 

Laborados 

 

Décimo 

Tercer 

Sueldo 

Acumulados 

 

Décimo 

Cuarto 

Sueldo 

Acumulados 

 

 
 

Meses 

Laborados 

 

 
 

Líquido A 

Recibir 

1 1756403158 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 
$ 3.161,85 MENSUALIZA 263,49 33,33 30 

 
0 

 
296,82 

 

 
2 

 

 
1758540007 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

 
$ 3.161,85 

 

 
MENSUALIZA 

 

 
263,49 

 

 
33,33 

 

 
30 

  

 
0 

  

 
296,82 

 

3 

 

1757285679 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 

$ 2.894,83 

 

MENSUALIZA 

 

241,24 

 

33,33 

 

30 

    

274,57 

 

4 

 

1758722910 
PROFESOR 

OCASIONAL 3 

 

$ 4.119,97 

 

ACUMULA 

     

400 

 

12 

 

400,00 

 

 
5 

 

 
1002075032 

PROFESOR 

TIEMPO 

COMPLETO 

AGREGADO 3 

 

 
$ 3.161,85 

 

 
MENSUALIZA 

 

 
263,49 

 

 
33,33 

 

 
30 

    

 
296,82 

Fuente: Nómina del personal docente (Universidad Yachay,2021). 
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Análisis: 

 
 

Se determinó en las anteriores tablas los ingresos del personal académico, 

señalando que algunos docentes mensualizan ingresos, es decir, el décimo cuarto se 

calcula mediante un sueldo básico, el cual, se encuentra por los $400, dividido para 12 

nos da un valor pagado durante los siguientes meses y para el cálculo del décimo tercer 

sueldo se toma en cuenta la remuneración unificada dividido para los doce meses siempre 

y cuando se esté mensualizando. 

 

4.4.4.7 Trabajadores – Código de Trabajo 

 
 

En el siguiente cuadro se mostrará los saldos conciliados por lo cual se tomó los 

totales de los libros auxiliares y totales de la plataforma LOTAIP por el periodo 

comprendido 2021. 
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Tabla 34. 

Saldos Enero Código de Trabajo. 
 

 

 
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de enero del 2021 

    Libros Auxiliares   Plataforma LOTAIP   

 
No. 

 
Identificación 

 
Cargo Ocupacional 

 
Ingresos 

 
Descuentos 

Líquido a 

Recibir 

Aporte 

Patronal 

 
Ingresos 

 
Descuentos 

Líquido a 

Recibir 

Aporte 

Patronal 

 
saldos 

1 0400713293 CHOFER $ 596,00 $ 153,44 442,56 $ 72,41 $ 596,00 $ 153,44 $ 442,56 $ 72,41 $ - 

2 1003486923 CONSERJE EXTERNO $ 578,00 $ 54,62 523,38 $ 70,23 $ 578,00 $ 54,62 $ 523,38 $ 70,23 $ - 

3 

 

1003046958 
AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 

$ 561,00 
 

$ 112,85 
 

448,15 $ 68,17 $ 561,00 

 

$ 112,85 $ 448,15 $ 68,17 $ - 

4 1710434752 CHOFER $ 596,00 $ 140,45 455,55 $ 72,41 $ 596,00 $ 140,45 $ 455,55 $ 72,41 $ - 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 578,00 $ 307,16 270,84 $ 70,23 $ 578,00 $ 307,16 $ 270,84 $ 70,23 $ - 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021). 

 
 

Nota: Para Obtener el cálculo del líquido a recibir se toma en cuenta los ingresos que son las remuneraciones unificadas menos los descuentos, 

y para el resultado del aporte patronal se suma las cantidades del aporte (11,15%), IECE (0,5%), SECAP (0,5%). 
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Tabla 35. 

Saldos agosto Código de Trabajo 

 
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de agosto del 2021 

    Libros Auxiliares   LOTAIP   

 
No. 

 
Identificación 

 
Cargo Ocupacional 

 
Ingresos 

 
Descuentos 

Líquido a 

Recibir 

Aporte 

Patronal 

 
Ingresos 

 
Descuentos 

Líquido a 

Recibir 

Aporte 

Patronal 

 
saldos 

1 0400713293 CHOFER $ 596,00 $ 153,44 442,56 $ 72,41 $ 596,00 $ 153,44 $ 442,56 $ 72,41 $ - 

2 1003486923 CONSERJE EXTERNO $ 578,00 $ 54,62 523,38 $ 70,23 $ 578,00 $ 54,62 $ 523,38 $ 70,23 $ - 

3 
 

1003046958 
AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 

$ 561,00 
 

$ 132,99 
 

428,01 $ 68,17 $ 561,00 
 

$ 132,99 $ 428,01 $ 68,17 $ - 

4 1710434752 CHOFER $ 596,00 $ 170,79 425,21 $ 72,41 $ 596,00 $ 170,79 $ 425,21 $ 72,41 $ - 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 578,00 $ 374,99 203,01 $ 70,23 $ 578,00 $ 374,99 $ 203,01 $ 70,23 $ - 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 36. 

Saldos diciembre Código de Trabajo. 
 

 

 
UNIVERSIDAD DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA EXPERIMENTAL YACHAY 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 

Constatación de saldo mes de diciembre del 2021 

    Libros Auxiliares   Plataforma LOTAIP   

 
No. 

 
Identificación 

 
Cargo Ocupacional 

 
Ingresos 

 
Descuentos 

Líquido a 

Recibir 

Aporte 

Patronal 

 
Ingresos 

 
Descuentos 

Líquido a 

Recibir 

Aporte 

Patronal 

 
saldos 

1 0400713293 CHOFER $ 596,00 $ 209,89 386,11 $ 72,41 $ 596,00 $ 209,89 $ 386,11 $ 72,41 $ - 

2 1003486923 CONSERJE EXTERNO $ 578,00 $ 261,07 316,93 $ 70,23 $ 578,00 $ 261,07 $ 316,93 $ 70,23 $ - 

3 
 

1003046958 
AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 

$ 561,00 
 

$ 132,99 
 

428,01 $ 68,17 $ 561,00 
 

$ 132,99 $ 428,01 $ 68,17 $ - 

4 1710434752 CHOFER $ 596,00 $ 167,72 428,28 $ 72,41 $ 596,00 $ 167,72 $ 428,28 $ 72,41 $ - 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 578,00 $ 334,06 243,94 $ 70,23 $ 578,00 $ 334,06 $ 243,94 $ 70,23 $ - 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021) 
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Análisis: 

 
 

De acuerdo con los cuadros mostrados anteriormente podemos recalcar que los 

saldos de los libros auxiliares con la plataforma informática SPRYN se encuentra de 

manera eficiente registrado en la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay por el período comprendido 2021. 

 
4.4.4.8 Nómina normal Código De Trabajo 

 
 

En el siguiente cuadro se presenta la nómina de trabajadores de los meses de enero, 

agosto y diciembre del año 2021 de la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay. 
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Tabla 37. 

Nómina normal Enero Código de Trabajo 

 
        RÉGIMEN CDT     

 

 

     

MES PAGO 

 

ENERO 2021 
    

    
FECHA 

PAGO 

 

19/01/2021 

    

DESCUENTOS 

DESCUENOS 

IESS 

N
.º
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P
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R
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R
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R
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P
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R
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O
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R
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L

 

   

IE
C

E
 

  
S

E
C

A
P

 

 
D
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S

 T
R

A
B

A
J

A
D

O
S

 

1 0400713293 CHOFER $ 596,00 
$ 
- 

$ 56,32 $ 87,12 
$ 
- 

$ 10,00 $ 153,44 $ 442,56 $ 66,45 $ 2,98 $ 2,98 30 

2 1003486923 CONSERJE 

EXTERNO 

 

$ 578,00 
$ 

- 

 

$ 54,62 
$ 

- 

$ 

- 

$ 

- 

 

$ 54,62 

 

$ 523,38 

 

$ 64,45 

 

$ 2,89 

 

$ 2,89 

 

30 

 

3 

 

1003046958 AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 
$ 561,00 

$ 

- 

 
$ 53,01 

 
$59,84 

$ 

- 

$ 

- 

 
$ 112,85 

 
$ 448,15 

 
$ 62,55 

 
$ 2,81 

 
$ 2,81 

 
30 

 

4 

 

1710434752 
 

CHOFER 

 
$ 596,00 

$ 

- 

 
$ 56,32 

 
$ 84,13 

$ 

- 

$ 

- 

 
$ 140,45 

 
$ 455,55 

 
$ 66,45 

 
$ 2,98 

 
$ 2,98 

 
30 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 578,00 
$ 
- $ 54,62 $ 185,53 

$ 
- 

$ 
- $ 307,16 $ 270,84 $ 64,45 $ 2,89 $ 2,89 30 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 38. 

Nómina normal agosto Código de Trabajo. 
 

 

 
        RÉGIMEN CDT     

 
 

 

    
MES PAGO 

 
AGOSTO 2021 

    

   
FECHA 

PAGO 

 
20/08/2021 

    

DESCUENTOS 

     DESCUENT 
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N
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P
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R
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1 0400713293 CHOFER $ 596,00 $ - $ 56,32 $ 114,47 $ - $ - $ 170,79 $ 425,21 $ 66,45 $   2,98 $ 2,98 30 

 
2 

 
1003486923 

CONSERJE 

EXTERNO 

 
$ 578,00 

 
$- 

 
$ 54,62 

 
$ 186,40 

 
$ 133,97 

 
$ - 

 
$ 374,99 

 
$ 203,01 

 
$ 64,45 

 
$ 2,89 

 
$ 2,89 

 
30 

 
3 

 
1003046958 

AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 
$ 561,00 

 
$ - 

 
$ 53,01 

 
$ 147,98 

 
$ - 

 
$ 10,00 

 
$ 210,99 

 
$ 350,01 

 
$ 62,55 

 
$ 2,81 

 
$ 2,81 

 
30 

4 1710434752 CHOFER $     596,00 $- $ 56,32 $ 59,44 $ - $ - $     115,76 $ 480,24 $ 66,45 $ 2,98 $ 2,98 30 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 578,00 $- $ 54,62 $ 81,37 $ - $ - $ 134,38 $ 426,62 $ 62,55 $ 2,81 $ 2,81 30 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021). 
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Tabla 39. 

Nómina normal diciembre Código de Trabajo. 
 

 

 

   
RÉGIMEN CDT 

    

   MES 

PAGO 

 
DICIEMBRE 2021 

    

   FECHA 

PAGO 

 

16/12/2021 
    

DESCUENTOS 

DESCUENTOS 

IESS 

N
.º
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R
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B
A

J
A

D
O

S
 

1 0400713293 CHOFER $ 596,00 
$ 

- 
$ 56,32 $ 143,57 $ - 

$ 

10,00 
$ 209,89 $ 386,11 $ 66,45 $ 2,98 $ 2,98 30 

 

2 

 

1003486923 
CONSERJE 

EXTERNO 

 

$ 578,00 
$ 

- 

 

$ 54,62 

 

$ 23,40 

 

$ 183,05 
$ 

- 

 

$ 261,07 

 

$ 316,93 

 

$ 64,45 

 

$ 2,89 

 

$ 2,89 

 

30 

 

3 

 

1003046958 
AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 

$ 561,00 
$ 

- 

 

$ 53,01 

 

$ 79,98 

 

$ - 
$ 

- 

 

$ 132,99 

 

$ 428,01 

 

$ 62,55 

 

$ 2,81 

 

$ 2,81 

 

30 

 

4 

 

1710434752 

 

CHOFER 

 

$ 596,00 
$ 

- 

 

$ 56,32 

 

$ 111,40 

 

$ - 
$ 

- 

 

$ 167,72 

 

$ 428,28 

 

$ 66,45 

 

$ 2,98 

 

$ 2,98 

 

30 

 

5 

 

1002935466 

 

ELECTRICISTA 

 

$ 578,00 
$ 

- 

 

$ 54,62 

 

$ 212,43 

 

$ 67,01 
$ 

- 

 

$ 334,06 

 

$ 243,94 

 

$ 62,55 

 

$ 2,89 

 

$ 2,89 

 

30 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021). 
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Análisis: 

 
 

Para poder realizar el rol de la nómina normal esta estructura de la forma 

presentada en el cuadro para el cálculo del aporte individual se toma los saldos de las 

remuneraciones unificadas esa se multiplican con el 9,45% luego para obtener el líquido 

a recibir se hace una simple resta entre los descuentos y las remuneraciones unificadas , 

para el aporte patronal se debe de tener en cuenta las remuneraciones unificadas por el 

11.15% y para finalizar para la obtención del SECAP y el IECE de toma las remuneración 

unificada por el 0,5% por lo que se dice que la Universidad de Investigación de Tecnología 

Experimental Yachay en el período 2021 mantiene una buena gestión para la realización 

de la nómina. 

 

4.4.4.9 Nómina de décima tercer y cuarta remuneraciones mensualizadas y 

acumulada Código de Trabajo. 

 
A continuación, se va a detallar cada uno de los saldos de los décimo tercer y 

cuarto sueldo de los meses de enero, agosto y diciembre del año 2021 con la finalidad de 

conciliar los saldos de los saldos registrados entre los libros auxiliares y la plataforma 

informática SPRYN. 
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Tabla 40. 

Décimos del mes de enero Código de Trabajo. 

 
Enero 

 

 
MENSUALIZADOS 

   
ACUMULADO 

  

 

 
No. 

 

 
Identificación 

 

 
Cargo Ocupacional 

 

 
RMU 

 
Estado de 

décimos 

 
Décimo 

ercer sueldo 

Décimo 

cuarto 

sueldo 

 
Días 

laborados 

Décimo 

tercer 

sueldo 

Décimo 

cuarto 

sueldo 

acumulados 

 
Meses 

laborados 

Líquido 

a 

recibir 

1 0400713293 CHOFER $ 1.676,00 Mensualiza 49,67 33,33 30 0,00 0,00 12 83,00 

 

2 

 

1003486923 
CONSERJE 

EXTERNO 

 

$ 596,00 

 

ACUMULA 

    

0,00 

 

0,00 

 

12 

 

0,00 

 

3 

 

1003046958 
AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 

$ 578,00 

 

Acumula 

       

0,00 

4 1710434752 CHOFER $ 561,00 Mensualiza 49,67 33,33 30 0,00 0,00 12 83,00 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 596,00 Acumula       0,00 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021) 
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Tabla 41. 

Décimo del mes de agosto Código de Trabajo. 

 
Agosto 

 

MENSUALIZADOS ACUMULADO  

 

 
No. 

 

 
Identificación 

 

 
Cargo Ocupacional 

 

 
RMU 

 

Estado de 

décimos 

 

Décimo 

tercer 

sueldo 

 

Décimo 

cuarto 

sueldo 

 

Días 

laborados 

 

Décimo 

tercer 

sueldo 

Décimo 

cuarto 

sueldo 

acumulado 

 

Meses 

laborados 

 

Líquido 

a 

recibir 

1 0400713293 CHOFER $ 561,00 Mensualiza 49,67 33,33 30,00 0,00 0,00  83,00 

 

2 

 

1003486923 
CONSERJE 

EXTERNO 

 

$ 596,00 

 

ACUMULA 
 

0,00 

 

0,00 

 

0,00 

 

596,00 

 

596,00 

 

12 

 

596,00 

 

3 

 

1003046958 
AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 

$ 596,00 

 

Acumula 
 

0,00 

 

0,00 

 

0,00 
  

596,00 

 

12 

 

596,00 

4 1710434752 CHOFER $ 596,00 Mensualiza 49,67 0,00 30 0,00 0,00  49,67 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 596,00 Acumula 0,00 0,00 0,00  596,00 12 596,00 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021) 
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Tabla 42. 

Décimos diciembre Código de Trabajo. 
 

Diciembre 
 

MENSUALIZADOS ACUMULADO   

 
No 

. 

 

Identificación 

 
Cargo 

Ocupacional 

 

RMU 

 

Estado de 

décimos 

Décimo 

tercer 

sueldo 

Décimo 

cuarto 

sueldo 

 
Días 

laborados 

Décimo 

tercer 

sueldo 

Décimo 

cuarto sueldo 

acumulado 

Meses 

labora 

dos 

 

Líquido a 

recibir 

1 0400713293 CHOFER $ 561,00 Mensualiza 0,00 0,00 0,00 0,00 $ -  0,00 

 

2 

 

1003486923 
CONSERJE 

EXTERNO 

 

$ 596,00 

 

Acumula 
 

0,00 

   

596,00 

 

$ - 

 

12 

 

596,00 

 

3 

 

1003046958 
AUXILIAR DE 

IMPRENTA 

 

$ 596,00 

 

Acumula 
 

0,00 

  

30,00 

 

596,00 

 

$ - 

 

12 

 

596,00 

4 1710434752 CHOFER $ 596,00 Mensualiza 0,00 0,00 30 0,00 $ -  0,00 

5 1002935466 ELECTRICISTA $ 596,00 Acumula 0,00 0,00 0,00 596,00 $ - 12 596,00 

Fuente: Nómina de trabajadores (Universidad Yachay,2021). 
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Análisis: 

 

 

 
De acuerdo a las comparaciones realizadas en los libros auxiliares y en la página 

de Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la información Publica, se puede decir que 

la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay mantiene un 

eficiente registro de la nómina de acuerdo con la ley vigente, que para el cálculo de la 

décima tercera remuneración para efectuarse el pago se lo realiza en el mes de diciembre 

por lo que la décima cuarta remuneración se hace en el mes de agosto siempre y cuando 

estas sean anuales pero si se realiza de forma mensual el pago va ser mes a mes y también 

podemos mencionar que durante en el año la nómina de trabajadores no ha tenido 

modificaciones durante todo el año. 
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Conclusión: 

 
 

• El estudio de caso llevado a cabo en la Universidad de Yachay ha permitido identificar 

algunos inconvenientes relacionados con la implementación efectiva del control interno 

en la institución. En particular, se ha encontrado que los datos en las cédulas 

presupuestarias no están actualizados de manera oportuna, lo que provoca errores en las 

cifras que se encuentra conciliados en referencia a nómina. 

 

 

Por otro lado, se pudo constatar en el resultado del caso práctico, que, para los roles de 

pagos en referencia a la nómina normal, nómina de décimo tercera y cuarta 

remuneraciones, se encuentra en concordancia como lo estipula en cada una de las leyes 

vigentes para LOSEP, LOES y Código de Trabajo, donde podemos afirmar que para cada 

nómina se aplica de manera eficiente con sus respectivos descuentos, además, de 

mantener de forma ordenada y cronológica cada uno de los roles elaborados. 

 
Recomendaciones: 

 
 

• Revisar permanentemente las disposiciones legales establecidas para la gestión y manejo 

de la nómina, con el fin de mantener actualizada la información y el conocimiento de los 

funcionarios en las diferentes áreas administrativas de la Universidad de Yachay. 

Además, se sugiere implementar un manual de procesos en la elaboración de los registros 

contables en el departamento de talento humano, donde se rige mediante disposiciones 

de cumplimientos de fechas, al utilizar esta herramienta ayudará a agilitar dichos 

procedimientos, corrigiendo errores a tiempo y logrando determinar una información 

verás. 

 

 
 

• Realizar verificaciones periódicas, de la documentación de sustento en relación con las 

operaciones ejecutadas en la gestión de nómina, con el objetivo de establecer consistencia 

en las cifras que se encuentra en los libros auxiliares y a su vez comunicar los ajustes 

realizados de los valores que se han modificado, para poder así evitar subir información 

errónea en la plataforma LOTAIP y evitar sanciones en un futuro. 
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Anexos 
 
 

 

Anexo 1 . Resultados de la Nómina normal LOSEP 
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Anexo 2 Resultados de la Nómina normal LOES 
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Anexo 3 Resultado de la nómina normal Código de Trabajo 


